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Referencia: Presentación Informe de Ponencia 

para Segundo Debate al Proyecto de Ley número 
085 de 2025 Cámara, por medio de la cual se crean 
y fortalecen estrategias que fomenten el empleo 
juvenil en Colombia y se dictan otras disposiciones.

Estimado señor Presidente,
En cumplimiento del encargo hecho por la 

Honorable Mesa Directiva y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 156 de la Ley 5ª de 
1992, nos permitimos rendir Informe de Ponencia 
para Segundo Debate del Proyecto de Ley número 
085 de 2025 Cámara, por medio de la cual se crean 
y fortalecen estrategias que fomenten el empleo 
juvenil en Colombia y se dictan otras disposiciones.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA DEL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 085 DE 

2025 PARA SURTIR SEGUNDO DEBATE 
EN LA PLENARIA DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

I.	 TRÁMITE Y ANTECEDENTES DEL 
PROYECTO DE LEY.

La iniciativa legislativa fue presentada por los 
Representantes a la Cámara Alejandro García 
Ríos, Jennifer Pedraza Sandoval, Cristian Danilo 
Avendaño Fino, Eduard Alexis Triana Rincón, 
Leider Alexandra Vásquez Ochoa, Duvalier 
Sánchez Arango, Juan Camilo Londoño Barrera, 
Carolina Giraldo Botero, Wilmer Yair Castellanos 
Hernández, Ingrid Marlén Sogamoso Alfonso, 
Catherine Juvinao Clavijo, Diego Fernando 
Caicedo, Hernando González, Álvaro Leonel Rueda 
Caballero, Edinson Vladimir Olaya Mancipe, 
Juan Sebastián Gómez Gonzáles, Daniel Carvalho 
Mejía, Hernán Darío Cadavid Márquez, Jaime Raúl 
Salamanca Torres, Erick Velasco Burbano, Diógenes 
Quintero Amaya, Carmen Felisa Ramírez, Erika 
Tatiana Sánchez y Martha Lisbeth Alfonso Jurado, y 
los Senadores de la República Catalina del Socorro 
Pérez, Guido Echeverri Piedrahíta, Jorge Enrique 
Benedetti Martelo, Ana María Castañeda..
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Esta iniciativa fue construida en el marco de la 
Comisión Accidental de Juventud de la Cámara de 
Representantes, compuesta por 38 Representantes 
a la Cámara de todos los partidos y movimientos 
políticos. Dicha comisión invitó a la Fundación 
Corona a realizar un análisis técnico, jurídico, 
colaborativo y participativo para construir una 
propuesta de articulado que pudiera ser tramitada 
en el Congreso de la República como proyecto de 
ley, con el fin de fortalecer la agenda legislativa 
especializada en juventudes que viene promoviendo 
dicha comisión multipartidista e impactar en 
diferentes aspectos relacionados con el empleo de 
los jóvenes en Colombia.

Fundación Corona es una organización de la 
sociedad civil colombiana con más de sesenta años 
de existencia, durante los cuales ha contribuido al 
fortalecimiento de las capacidades para impulsar el 
desarrollo social, la calidad de vida y la equidad en 
Colombia. Actualmente se enfoca en la educación 
orientada al empleo y la educación orientada a la 
participación ciudadana, a través de investigación, 
desarrollo de productos, generación de modelos, 
escalabilidad de soluciones existentes e incidencia 
en políticas públicas.

La metodología desarrollada consistió en un 
análisis técnico de información cuantitativa de la 
Gran Encuesta Integrada de Hogares (GEIH) y 
bibliografía complementaria que permitió fortalecer 
el diagnóstico. Este análisis técnico se perfeccionó 
con entrevistas a expertas en materia de empleo 
juvenil, como son Carolina González Veloza1 y Lina 
María Arbeláez Arbeláez2 a quien les agradecemos 
su participación en el proceso por dar una mirada 
amplia a la investigación.

Posteriormente, se realizó un análisis jurídico 
para identificar leyes existentes asociados a los 
temas investigados en el análisis técnico, con el 
propósito de recoger un normograma que permita 
identificar que fue aprobado y proyectos que no 
lograron mayorías en el congreso.

Finalmente se realizó un análisis participativo 
muy valioso con jóvenes de diferentes lugares 
del país, con el propósito de validar argumentos, 
controvertir otros y conocer visiones nuevas desde 
la mirada de colectivos juveniles. En tal sentido, 
se realizaron cuatro grupos focales con el apoyo 
en la convocatoria de grupo de jóvenes de GOYN 
y la Unión Europea, a quien agradecemos a las 
diferentes gestiones realizadas para lograr vincular 
al proceso a jóvenes de diferentes municipios 
de Colombia, como son: Bogotá, Barranquilla 
(Atlántico), Soledad (Atlántico), Morales (Bolívar), 

1	  	 Especialista Sénior de la División de Mercados La-
borales y Seguridad Social del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID). Sus áreas de especialización incluyen 
empleo, formación de habilidades para el trabajo, pensio-
nes y seguridad social.

2	  	 Experta nacional de temas de empleabilidad por su 
experiencia en el Ministerio del Trabajo, PNUD y ex Di-
rectora del ICBF

Simití (Bolívar), Buenaventura (Valle del Cauca), 
San Martín (Meta), San Francisco (Antioquia), 
Quibdó (Chocó) y Luruaco (Bolívar).

Los tres análisis anteriores contaron con 
la revisión y validación recurrente del equipo 
técnico de la Gerencia de Fundación Corona, 
GOYN Barranquilla y Bogotá, así como las 
Unidades Técnicas Legislativas de los Honorables 
Representantes miembros de la Comisión Accidental 
de Juventud de la Cámara de Representantes, 
quienes han revisado versiones de trabajo de los 
diferentes documentos y brindando insumos para 
llegar a presentar la siguiente versión de articulado 
y su exposición de motivos.

El día 26 de noviembre del 2025 se llevó a cabo 
el primer debate en la Comisión VII Constitucional 
Permanente, en donde el proyecto fue aprobado de 
manera unánime. En dicho debate se recibieron las 
siguientes proposiciones:

Autor Sentido Estado

Honorable Repre-
sentante Víctor 
Manuel Salcedo

Adicionar un pa-
rágrafo al artículo 
2° en el que se es-
tablece que para el 
caso de los jóve-
nes extranjeros la 
aplicación de esta 
ley estará sujeta al 
cumplimiento de la 
normatividad mi-
gratoria vigente.

Avalada y apro-
bada.

Honorable Repre-
sentante Agmeth 
Escaf

Adicionar un nu-
meral al artículo 
5° relacionado con 
el alcance del pro-
grama de acom-
pañamiento a la 
inmersión laboral, 
vinculando a los 
jóvenes con el sis-
tema público de 
empleo.

Avalada y apro-
bada.

II.	 OBJETO DEL PROYECTO DE LEY
El derecho al trabajo constituye un pilar 

fundamental del ordenamiento jurídico colombiano, 
consagrado en la Constitución Política de Colombia 
de 1991 y desarrollado por diversas leyes, decretos 
y pronunciamientos de la Corte Constitucional y el 
Congreso de la República. En particular, la población 
joven enfrenta múltiples barreras en su acceso al 
mercado laboral, como son: falta de experiencia, 
bajo conocimiento de los derechos y deberes en el 
mercado laboral, estereotipos y desconfianza por 
su juventud, entre otras limitaciones que presentan 
al momento de buscar un empleo. En términos de 
cifras, el desempleo de los jóvenes a octubre de 
2024 fue:

Principales indicadores del mercado laboral 
colombiano de jóvenes y Población en edad de 

Trabajar
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Indicador Jóvenes PET Brecha
Población en edad 
de trabajar (PET) 11.205.000 40.191.000

Tasa Global de par-
ticipación (TGP) 54,8% 64,1% -9,30%

Tasa de Ocupación 
(TO) 45,9% 57,9% -12,00%

Tasa de Desocupa-
ción (TD) 16,4% 9,6% 6,60%

Tasa de informali-
dad 57,7% 55% 2,70%

Fuente: GEIH (DANE, agosto-octubre 2024).
A pesar de los avances legislativos, 

jurisprudenciales y administrativos, el desempleo 
juvenil sigue siendo uno de los principales desafíos 
en Colombia, razón por la cual se hace necesario 
establecer mecanismos jurídicos específicos que 
garanticen su inclusión y promoción en condiciones 
dignas y equitativas. En particular, la creación de 
instrumentos de política pública específicos para 
jóvenes que permita darle mayor enfoque diferencial 
a los servicios de formación para el trabajo y rutas 
de empleo para jóvenes, pero también realizando 
ajustes razonables a políticas públicas ya existentes.

El presente proyecto de ley busca implementar 
un conjunto de estrategias con las que se promueva 
el empleo juvenil, de acuerdo con lo identificado en 
el análisis técnico, jurídico y participativo que se 
desarrolló para su formulación, y poder así realizar 
ajustes a la política pública de empleo para brindar 
acciones específicas y afirmativas que brinden 
mayor enfoque diferencial para los jóvenes.

II.	 CONTENIDO DEL PROYECTO DE 
LEY

Artículo 1°. Objeto. La ley fortalece estrategias 
para fomentar el empleo juvenil y crea el programa 
de acompañamiento a la inmersión laboral.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Se establece 
el ámbito de aplicación de la ley.

Artículo 3°. Definiciones. Se definen los 
conceptos de joven, joven en edad de trabajar, 
orientación socio-ocupacional, orientación 
ocupacional, acompañamiento a la inmersión laboral 
y componente de solidaridad y redistribución.

Artículo 4°. Programa de acompañamiento 
a la inmersión laboral. Se crea el Programa de 
“Acompañamiento a la Inmersión Laboral”, se 
establecen sus responsables, duración mínima y 
posibles fuentes de financiación.

Artículo 5°. Alcance del acompañamiento a 
la inmersión laboral. Se establece el alcance del 
programa de “Acompañamiento a la Inmersión 
Laboral”.

Artículo 6°. Funciones de la Subdirección de 
Análisis, Monitoreo y Prospectiva Laboral.

Artículo 7°. Certificado Laboral Único. Se 
crea el Certificado Laboral Único, se establecen 
responsabilidades, se establecen los distintos 
repositorios de información que deberán ser 

interoperables y se establece que no será un 
documento necesario para la consecución de empleo.

Artículo 8°. Periodo de prueba. Se modifica la 
duración del periodo de prueba en los contratos de 
jóvenes.

Artículo 9°. Empleo público juvenil. Se fortalece 
el seguimiento y cumplimiento a las Ley 2214 de 
2022.

Artículo 10. Homologación de experiencia 
laboral.

Artículo 11. Dignidad laboral para jóvenes 
rurales.

Artículo 12. Vigencia y derogatorias. La ley 
rige a partir de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias.

IV.	 JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO 
DE LEY Y CONSIDERACIONES DE LOS 
PONENTES

CONVENIENCIA Y NECESIDAD DEL 
PROYECTO DE LEY.

a.	 Análisis del mercado laboral para jóvenes 
en Colombia

De acuerdo con información disponible del 
DANE en la Gran Encuesta Integrada de Hogares 
(GEIH) el mercado laboral de los jóvenes no ha 
tenido grandes modificaciones en los últimos años 
y por el contrario se mantiene estable en el tiempo, 
a excepción de aquellas grandes contracciones 
mundiales como la crisis financiera de 2008 y la 
pandemia del COVID-19 en 2020.

Ilustración 1. Mercado Laboral de los Jóvenes 
en Colombia de 2007 a 2023

Fuente: Elaboración de los autores del proyecto 
a partir de información de la GEIH del DANE.
De la Ilustración 1 se pueden destacar varias 

cosas, pero a continuación se enlistan las principales:
•	 La población joven en edad de trabajar viene 

disminuyendo, fruto del bono demográfico que se 
está empezando a dar, sin ser una alerta importante 
para el corto plazo.

•	 La Tasa Global de Participación (TGP), que 
es la relación entre las personas activas en el mercado 
laboral y las personas en edad de trabajar, muestra 
que se ha venido reduciendo en mayor proporción 
las personas jóvenes activas desde el año 2011.

•	 La tasa de ocupación, que es la relación 
de ocupados con respecto a las personas en edad 
de trabajar, muestra un comportamiento similar a 
la TGP, lo que representa una disminución de las 
personas ocupadas en edad joven. Se resalta que en 
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los años 2008 y 2020 tienen caídas significativas 
como resultados de las crisis mundiales mencionadas 
anteriormente.

•	 La tasa de desocupación ha tenido el 
comportamiento inverso a la ocupación.

•	 Los momentos hitos de la historia 
reciente, sobre todo los aspectos colombianos, no 
tuvieron grandes cambios o implicaciones para el 
comportamiento del mercado laboral.

Al revisar este mismo ejercicio, pero para toda 
la población en edad de trabajar, sin restringir para 
jóvenes, se encuentra el siguiente análisis:

Ilustración 2. Comparación de los principales 
indicadores del mercado laboral de la PET vs 

jóvenes

Fuente: Elaboración de los autores del proyecto 
a partir de información de la GEIH del DANE.
La Ilustración 2 muestra que mientras los cuatro 

principales indicadores para jóvenes bajan, en el 
caso de la PET se identifica que entre 2007 y 2023 
aumentó la cantidad de personas en edad de trabajar. 
Así mismo, la TGP y TO tuvieron variaciones 
muy leves con respecto a los jóvenes y la tasa de 
desempleo si bien bajó para ambos grupos, fue 
mayor el cambio para todo el mercado laboral al ser 
casi un 50% adicional al de los jóvenes.

Ahora bien, al revisar el comportamiento de 
los mismos indicadores pero comparando criterios 
de género, se encuentra que en todos los años las 
mujeres han estado peor que los hombres, mientras 
que las brechas entre urbano y rural tiene un 
comportamiento dinámico.

La Ilustración 3 muestra que al comparar el 
comportamiento de los jóvenes por género, se 
puede identificar qué hombres y mujeres tienen un 
comportamiento similar en el mercado laboral ante 
tendencias y manejo de crisis, sin embargo en todos 
los indicadores existe una brecha importante donde 
las mujeres tienen menores tasas de participación y 
ocupación; incluso se puede concluir que el mejor 
año de ocupación de las mujeres no se acerca al 
peor año de los hombres, lo que evidencia una gran 
brecha de inclusión laboral por género. Así mismo se 
resalta que en momentos de crisis como la pandemia 
de COVID-19 el pico de desocupación es más agudo 
para mujeres que para hombres, evidenciando el 
impacto que tienen para el sexo femenino una crisis.

Ilustración 3. Análisis de mercado laboral por 
género

Fuente: Elaboración de los autores del proyecto 
a partir de información de la GEIH del DANE.
Por otro lado, al analizar el comportamiento del 

mercado laboral en razón a la ubicación urbana 
(cabeceras) y rural (centros poblados y rural 
disperso), se identifica que si bien la PET joven 
viene disminuyendo, parece que en los últimos 
años y como consecuencia del COVID-19 algunas 
personas hubieran retornado a zonas rurales, lo 
que lleva a cambiar la tendencia a la baja por un 
comportamiento constante en los últimos tres años. 
En relación con la TGP se muestra una tendencia 
dinámica, en donde hay mayor proporción de jóvenes 
activos en zonas urbanas, pero la brecha no es muy 
amplia e incluso en ciertas ocasiones se cierra (sobre 
todo al año siguiente de las crisis mundiales).

Con respecto a la ocupación, se evidencia que 
en proporción (no en magnitud) la tasa de jóvenes 
ocupados es mayor en zona rural que urbana en 
la mayoría de los años. Adicionalmente se ve una 
tendencia a disminuir la ocupación desde 2016, 
año en que se firma el Acuerdo de Paz y se pone 
en marcha la reforma rural, y con una recaída 
acentuada en 2020 como resultado de la pandemia. 
Importante resaltar, que si bien la ocupación tiene 
un comportamiento dinámico y variante entre zonas, 
el caso de la tasa de desocupación se evidencia una 
brecha mayor de desempleo en zonas urbanas para 
jóvenes y con mayor sensibilidad a las crisis.

Ilustración 4. Mercado laboral de jóvenes por 
zona urbano rural

Fuente: Elaboración de los autores del proyecto 
a partir de información de la GEIH del DANE.
En conclusión, el mercado laboral de jóvenes en 

Colombia ha tenido un comportamiento estable en 
los últimos años, teniendo como únicos puntos de 
inflexión las crisis mundiales (financiera en 2008 y 
COVID-19 en 2020). Los principales indicadores 
muestran que: i) la PET viene en reducción (aunque 
en los último años los jóvenes de zona rural se han 
mantenido), ii) la TGP tuve un repunto entre los 
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años 2010 a 2013 mientras se creó la Ley de Primer 
empleo, el Ministerio del Trabajo y Mecanismo al 
Cesante, en parte como respuesta a la crisis de 2008, 
pero luego de esto tiende a la baja y al finalizar el 2023 
estaba por debajo del 2007; iii) la tasa de ocupación 
también tiende a la baja, con gran afectación desde 
2016 y agudización en 2020 por pandemia; y iv) la 
tasa de desocupación es mayor que la de la PET, 
con afectaciones sensibles en momento de crisis, 
especialmente para mujeres y zonas urbanas tienen 
mayor sensibilidad a cambios.

b.	 El mercado laboral de jóvenes 
colombianos en la región

Para comprender la situación del mercado laboral 
de los jóvenes colombianos, es importante comparar 
a Colombia con países vecinos para vislumbrar en el 
contexto regional cómo se encentra.

En la Ilustración 5 se muestra el promedio de la 
tasa de desempleo e informalidad promedio para los 
países suramericanos entre los años 2007 y 2023, 
de acuerdo con la información recolectada en el 
repositorio de datos ILOSTAT de la OIT. En dicha 
gráfica es notorio tres grupos de países:

•	 Grupo 1 – Países con menor informalidad y 
mayor desempleo: Uruguay, Chile y Brasil

•	 Grupo 2 – Países con informalidad intermedia 
y mayor desempleo: Argentina y Colombia3

•	 Grupo 3 – Países con alta informalidad y 
menor desempleo: Venezuela, Ecuador, Paraguay, 
Perú y Bolivia.

Ilustración 5. Tasa de desempleo e informalidad 
(promedio 2007-2023)

Fuente: Elaboración de los autores del proyecto 
a partir de la información de ILOSTAT de la OIT.

Al revisar la serie de tiempo se evidencia que 
Uruguay, Colombia y Chile son los países que más 
han bajado su tasa de informalidad en la región en 
los últimos años, logrando reducciones entre el 8% al 
15% en los últimos 15 años. En cambio, la mayoría 
de los países tienen una tendencia al aumento de la 

3	  	 Es importante resaltar que los datos de ILOSTAT de 
la OIT realiza estandarización de datos y procesos esta-
dísticos, razón por la cual toma al grupo de jóvenes entre 
los 15 y 24 años de edad, razón por la cual los resultados 
en la gráfica varían con respecto a datos anteriores de 
desempleo porque en Colombia se reconoce en el grupo 
de jóvenes hasta 28 años.

 

tasa de informalidad, como es el caso de Argentina, 
Ecuador y Perú.

Ilustración 6. Tasas de informalidad en países 
suramericanos para jóvenes de 15 a 24 años

Fuente: Elaboración de los autores del proyecto 
a partir de la información de ILOSTAT de la OIT.

Con relación a la tasa de desempleo en la 
región, se identifica que en la serie de tiempo el 
comportamiento del grupo 1 y 2 expuesto en la 
Ilustración 5 se ha mantenido en el tiempo, siendo 
estos países lo de mayor desempleo en el tiempo. 
Adicionalmente se evidencia que n la mayoría de los 
países tienen un impacto significativo por las crisis 
de 2008-2009 en temas financieros a nivel mundial 
y la pandemia de COVID-19 en 2020, siendo más 
álgida para Chile, Argentina, Colombia y Ecuador; 
no obstante, en 2020 es notorio que todos los países 
tuvieron consecuencias para todos los mercados 
laborales suramericanos.

Se evidencia que Brasil y Uruguay presentaron 
picos de desempleo a partir del 2015 y se agudizó 
en 2020, en parte ocasionado en el Brasil por una 
profunda recesión económica debido a factores como 
la caída de los precios de las materias primas, una 
crisis política (que incluyó el juicio político a Dilma 
Rousseff en 2016) y escándalos de corrupción como 
el de Petrobras; mientras que en Uruguay obedeció 
más a los efectos del menor crecimiento de sus 
principales socios comerciales (Brasil y Argentina), 
lo que redujo la demanda de exportaciones y afectó 
el dinamismo de sectores como la agricultura y la 
industria.

Ilustración 7. Tasas de desempleo en países 
suramericanos para jóvenes de 15 a 24 años

Fuente: Elaboración de los autores del proyecto 
a partir de la información de ILOSTAT de la OIT.

En conclusión, al comparar a Colombia en la 
región de Suramérica evidencia que su mercado 
laboral de jóvenes tiene una informalidad 
intermedia y alto desempleo en la región, que su 
comportamiento en el tiempo ha estado marcado 
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por las crisis mundiales para generar alteraciones 
sobre todo en los indicadores de desempleo, pero 
teniendo una leve mejora en el periodo de 2010 a 
2016. Asimismo, la informalidad ha tendido a bajar 
levemente, lo que pareciera ser un logro de pocos 
países en la región.

c.	 Buenas prácticas internacionales
Al analizar los datos mundiales del mercado 

laboral, más allá de los países de Suramérica, se 
identifica que en general los últimos años han estado 
marcados por la crisis financiera y la pandemia del 
COVID-19 como grandes dinamizadoras de la 
desocupación y la informalidad. Adicionalmente, 
existe un patrón en la mayoría de las economías 
mundiales en la que existe una correlación entre 
el mercado laboral de jóvenes y la población en 
edad de trabajar, es decir que el comportamiento 
entre ambos grupos es similar, lo cual explica que 
en la mayoría de los casos se realizan políticas o 
estrategias dirigidas a todo el mercado sin tomar 
acciones particulares para los jóvenes.

No obstante, y muy enmarcado en políticas de 
reactivación económica en algunos casos se han 
encontrado países en los que se evidencian acciones 
exitosas en políticas de empleo para jóvenes o 
estrategias globales que tienen mejor resultado en 
jóvenes.

Ilustración 8. Comparación de la tasa de 
desempleo para jóvenes (de 15 a 24 años) y la PET 

en países con resultados diferenciales

Fuente: Elaboración de los autores a partir de la 
información de ILOSTAT de la OIT

Al revisar datos de la OIT en varios países del 
mundo, se evidencia que la gran mayoría de países 
tienen series de tiempo medianamente horizontales, 
con algunos picos en los momentos de crisis (al estilo 
de la ilustración 8 y 9 para los países suramericanos). 
Pero existe otro grupo de países como Bosnia, Japón, 
Moldavia, Alemania, Macedonia, Arabia Saudita, 
Israel y Polonia, en donde se tiene comportamientos 
similares en el mercado laboral de ambos grupos de 
poblaciones (bajar la tasa de desempleo), pero se 
resalta que todos estos países lograron reducir en 
más del 45% el desempleo entre 2007 y 2023.

d.	 Desempleo.
Si bien los indicadores DANE muestran una 

notoria brecha en la tasa del mercado laboral, en 
materia de desempleo el 16,4% de los jóvenes 
en septiembre de 2024 estaban en esta situación 
mientras la PET correspondía al 9,1%. Valga 
precisar que este indicador es la medición de los 

desocupados, es decir aquellas personas activas 
en edad de trabajar que si la semana pasada a la 
encuesta estaba disponible para empezar a trabajar 
si se les presentara una oferta laboral.

De este modo, se evidencia que las mujeres 
jóvenes presentan una tasa de desempleo superior 
al 20%, tanto urbana como rural, sin embargo en 
la ruralidad se evidencia una brecha amplia entre 
géneros del 12,7%. Con respecto a la ubicación, 
según los datos estadísticos del DANE (2024), 
se evidencia que el desempleo es mayor en zonas 
urbanas o cabeceras municipales que en lo rural.

Ilustración 13. Tasa de desempleo por género y 
ubicación

Fuente: DANE – GEIH (Sept. 2024). 
Elaboración propia.

Buscando ampliar el marco de análisis, se realiza 
a continuación un análisis de las personas que se 
encuentran no ocupadas en Colombia con el fin de 
conocer su perfil y las causas por las que han dejado 
trabajos anteriores. Para empezar, se identifica que 
en promedio el 60% de la PET ha trabajado al menos 
durante dos semanas seguidas en algún momento de 
su vida, mientras que los jóvenes reportan la mitad 
de esta proporción. Esto valga precisar que entre 
los no ocupados se encuentran lo inactivos, que en 
muchos casos pueden ser estudiantes que no han 
ingresado al mercado laboral, en otros casos puede 
ser por discapacidad, oficios del hogar, rentistas, 
entre otros.

La mayor brecha entre los no ocupados es en 
género, siendo de 36,9% entre PET y jóvenes, 
siendo esto una buena noticia porque muestra que 
las mujeres de menor edad están siendo activas en 
el mercado laboral, al identificar que en proporción 
han trabajado al menos dos semanas más mujeres 
jóvenes (32,8%) que hombres jóvenes (26%), lo 
cual es un comportamiento atípico en el país.

Con respecto a la ubicación, se identifica que en 
la zona urbana han trabajado al menos dos semanas 
más personas que en lo rural, destacando que la 
brecha entre jóvenes se ha cerrado al ser de 3,5% 
mientras que para la PET es de 12,9%.

Al revisar por regiones, se identifica que las 
personas de la región Caribe son los que menos han 
trabajado dos semanas seguidas (jóvenes 23,8% y 
PËT 51,7%), mientras que la región Orinoquia es 
donde más población ha trabajado una quincena 
(jóvenes 38,7% y PËT 66,8%).
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Ilustración 14. Relación de no ocupados entre 
PET y Jóvenes

Ilustración 15. Relación de no ocupados entre 
PET y Jóvenes por género

Ilustración 16. Relación de no ocupados entre 
PET y Jóvenes por ubicación

Ilustración 17. Relación de no ocupados entre 
PET y Jóvenes por región

Fuente: DANE – GEIH (Sept. 2024). Elaboración 
propia

Fuente: DANE – GEIH (Sept. 2024). 
Elaboración propia

Pero lo más relevante de este análisis es identificar 
las causas por las que aquellas personas que 
trabajaron al menos dos semanas dejaron ese trabajo 
principal. Siendo el empleo temporal terminado 
(34%), dedicarse a estudiar (13%) y las condiciones 
insatisfactorias (13%) las principales razones para 
dejar el trabajo por parte de los jóvenes, además 
estos tres criterios es donde se presenta mayor 
brecha en favor de la juventud. Valga precisar que 
las responsabilidades familiares es la segunda razón 
para dejar el trabajo por parte de los jóvenes (21%) 
por magnitud ordinaria, pero su brecha con la PET 
es apenas del 2% porque es la principal razón para 
dejar el trabajo en las personas con edad de trabajar 
(23%).

Ilustración 18. Motivo o razón para dejar 
trabajo

Fuente: DANE – GEIH (Sept. 2024). 
Elaboración propia.

En la brecha en favor de la PET, se evidencia que 
las enfermedades o accidentes (20%) y la jubilación 
(13%) son los principales motivos para dejar el 
trabajo, lo cual está altamente correlacionado con 
las personas de mayor edad de la PET, mientras 
que los jóvenes no se jubilan y apenas un 4% sufrió 
enfermedad o accidente.

Siendo así, a continuación se estudiará algunos 
datos importantes de estas causas:

•	 Empleo Temporal terminado: 1 de cada 
3 jóvenes dejó su trabajo por la finalización del 
empleo temporal (mientras para la PET fue 2 de 
cada 10), significando una brecha de 14% entre 
cada grupo. Al revisar por género se identifica una 
brecha de 17%, siendo los hombres jóvenes (44%) 
los mayor afectados por el empleo temporal, incluso 
una diferencia de 20% con los hombres PET en 
esta misma causa, particularmente en la región de 
la Orinoquía (54%) y la Amazonía (57%) el género 
masculino presentó mayor relevancia por esta razón, 
mientras que la región Andina presentó este motivo 
en el 43% de los hombres que dejaron su trabajo. 
La mujer de Orinoquía fue la que presentó mayor 
causa por empleo temporal (32%) y la Caribe fue la 
menor (25%). Entre rural y urbano no hay grandes 
diferencias.
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Ilustración 19. Razón o motivo para dejar 
trabajo... Trabajo temporal terminado

Fuente: DANE – GEIH (Sept. 2024). 
Elaboración propia.

•	 Por dedicarse al estudio: 13% de los jóvenes 
dejaron el trabajo de al menos dos semanas por irse 
a estudiar, siendo esta razón mayor para los hombres 
(18%) mientras las mujeres (10%). Con respecto a 
la ubicación 15% de los jóvenes urbanos tuvieron 
este motivo para dejar su trabajo, mientras en 
zonas rurales fue de 7%. La región Pacífica (16%) 
y la Andina (14%) fueron donde se presentó con 
mayor frecuencia esta causa, mientras que la Caribe 
fue donde ocurrió con menor frecuencia (8%); sin 
embargo, la brecha entre urbano y rural fue baja en la 
región Pacífica (15% rural y 16% urbana) mientras 
que en la región Andina sí fue amplia (4% rural y 
16% urbana).

•	 Condiciones de trabajo insatisfactorias: 
En la PET por género y zona de ubicación se tiene 
un 7% aproximado de condiciones de trabajo 
insatisfactorias, mientras que los jóvenes en todos 
los casos tienen un resultado mayor. Siendo 15% de 
los hombres jóvenes los que reportan insatisfacción 
en sus condiciones de trabajo y las mujeres 13%, así 
como 14% reportaron este motivo en zonas urbanas 
y 11% en zona rural. A nivel regional se mantiene 
la tendencia de brechas bajas por género y zona, 
nunca llega a ser mayor de 3%, pero se resalta que la 
región Andina (14%) y Pacífica (13,6%) es donde se 
reportan más altos índices de condiciones de trabajo 
insatisfactorios.

Ilustración 20. Razón o motivo para dejar 
trabajo. Condiciones de trabajo insatisfactorias

Fuente: DANE – GEIH (Sept. 2024). 
Elaboración propia

•	 Responsabilidades familiares: 33% de 
las mujeres jóvenes tienen este motivo para 
dejar el trabajo de al menos dos semanas, siendo 
este resultado más intenso en regiones como la 
Amazonía (42%), Caribe (41%) y Orinoquía (39%); 

mientras que en los hombres sólo ocurre en el 2% 
de ellos, siendo en las regiones de la Amazonía 
(6%) y Orinoquía (5%) las de mayores resultados. 
Con respecto a la zona de ubicación, en la ruralidad 
(35%) es más frecuente este motivo para dejar el 
trabajo por parte de los jóvenes, llegando incluso a 
ser del 52% de los jóvenes de la Región Amazonía y 
el más bajo en la zona Pacífica con 26%.

Ilustración 21. Razón o motivo para dejar 
trabajo... Responsabilidad familiar

Fuente: DANE – GEIH (Sept. 2024). 
Elaboración propia.

•	 Por despido: Si bien los porcentajes 
asociados a dejar el trabajo por despido son bajos 
(6% jóvenes y 4% PET), se evidencia que la juventud 
reportó mayor esta causa, lo cual está asociado 
a premisa empírica que dice “los jóvenes son, 
normalmente, los últimos en ser contratados y los 
primeros en ser despedidos”. La anterior afirmación 
tiene mayor relevancia en momentos de crisis, dado 
que los costos de despido de un empleado con pocos 
años en la empresa son menores a una persona con 
altos valores de indemnización, razón por la cual los 
jóvenes tienen mayor afectación en momentos de 
depresión.

Otro aspecto importante de analizar del 
desempleo, aparte de los motivos para dejar el 
trabajo brechas por género, zona y región, es la 
desconexión entre la trayectoria de vida formativa 
y las oportunidades de vinculación al mercado 
laboral, tal como mencionó Carolina González del 
BID, en la entrevista del 20 de noviembre para el 
presente proyecto, mencionó que “el bajo retorno de 
la educación superior es desproporcionado con los 
recursos invertidos en la formación”. Lo anterior, 
haciendo especial énfasis en que los jóvenes 
invierten varios años y recursos para obtener un 
título profesional que el mercado no valora de la 
manera esperada, pues los salarios ofrecidos son 
muy bajos para el dinero y tiempo invertido; lo que 
conlleva a que exista una desconexión entre las 
apuestas formativas de las instituciones educativas 
y las demandas reales del mercado laboral, abriendo 
la ventana de oportunidad para formaciones más 
cortas y con retornos esperados pertinentes.

De acuerdo con el módulo de formación para 
el trabajo de la GEIH del 2023, para el periodo de 
abril y junio que se hace visible cada año, se hace 
un breve análisis descriptivo sin tener propósito de 
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identificar causalidades ni de reafirmar el argumento 
del párrafo anterior (pues el argumento de Carolina 
González va más orientado a la formación superior) 
pero sirviendo como proxy para medir la pertinencia 
de la formación para el trabajo, se identifica que 
la mitad de las personas que se educaron para 
conseguir un trabajo (33%) no lo lograron (16%).

Dicho lo anterior, menos del 4% de los 
colombianos tomaron y finalizaron un curso de 
formación para el trabajo en los últimos 24 meses, 
incluidos los jóvenes, siendo en la región Pacífica 
(6%) donde más se formaron los menores de 28 
años, e incluso fueron las mujeres jóvenes de esta 
misma zona las que más se capacitaron llegando al 
7%.

Ahora bien, al preguntar los motivos por los 
cuales las personas han iniciado el proceso de 
formación para el trabajo, se encuentra que el 
33% de los jóvenes lo hace para conseguir trabajo, 
mientras que en la PET es el 12%, seguido de 32% 
para mejorar el desempeño laboral, cuando esta es 
la principal razón para la PET con un 53%. Un 17% 
de los jóvenes resalta que toma cursos de formación 
para continuar con sus estudios y menos del 7% lo 
hace por temas de su propia empresa. 

Ilustración 22. Principal motivo para iniciar 
proceso de formación para el trabajo

Fuente: DANE – GEIH (Abril - junio. 2023). 
Elaboración propia.

Al contrastar las expectativas con los resultados, 
se identifica que la mitad de las personas que 
esperaban conseguir empleo no lo logran pero 
que más de un 20% mejoró su desempeño laboral. 
Tanto en los jóvenes como en la PET en general. Se 
destaca que existe una frustración en 2 de cada 10 
jóvenes por no haber logrado nada con el proceso 
de formación, cifra que es 1 de cada 10 para la PET. 

Ilustración 23. ¿Qué le ha permitido haber 
hecho ese curso?

Fuente: DANE – GEIH (Abril - junio. 2023). 
Elaboración propia.

Al realizar un análisis por regiones de las 
expectativas de formación para el trabajo y el 
resultado de conseguir un empleo, se encuentra que 
las regiones con mayor brecha son la Amazonía 
(33%), Caribe (29%) y Orinoquía (26%). Estos 

resultados pueden tener varias explicaciones, pero 
posiblemente está asociado a la tesis planteada 
que los retornos son menores que la inversión 
en formación, marcando unos comportamientos 
diferenciales en regiones menos productivas, y que 
por tanto se concluye existe una desconexión entre 
la formación para el trabajo y el mercado laboral, lo 
intuye que aumenta los niveles de frustración sobre 
todo en jóvenes y que poder buscar mecanismos 
para acompañar y orientar mejor a la población 
joven puede ser una gran estrategia a desarrollar.

Ilustración 24. Principal razón para formarse 
para el trabajo es conseguir empleo y el 

resultado luego de la formación

Fuente: DANE – GEIH (Abril - junio. 2023). 
Elaboración propia.

Adicional a los resultados anteriores, Lina 
Arbeláez como experta nacional de temas de 
empleabilidad por su experiencia en el Ministerio 
del Trabajo, PNUD y ex Directora del ICBF en la 
entrevista del 21 de noviembre del 2024, mencionó 
que “hoy en los jóvenes existe una cultura al 
emprendimiento porque desde la escuela les está 
enseñando temas orientadas a la creación de 
empresa pero no existen cátedras que le cuenten 
a los niños del hoy y jóvenes del mañana el valor 
de la empresa en la sociedad, qué significa ser 
empleado y cómo se toman decisiones por parte de 
las empresas”.

El anterior argumento, si bien no tiene un resultado 
o indicador demostrable, es una realidad que se tiene 
y que a diferencia, por ejemplo, de lo que ocurre en 
Japón donde la disciplina y ética laboral es un factor 
de éxito para el empleo, en Colombia se desestima 
el valor del empleo y la empresa, incluso con 
narrativas de explotación y maltrato de generación 
en generación, lo que aumenta los choques sociales 
y amplía la brecha entre la desconexión del mundo 
educativo con el mercado laboral.

En complemento a lo anterior, existe otra falla 
importante del mercado asociado a las exigencias de 
experiencia laboral, dado que los jóvenes no cuentan 
con años de vida laboral, lo que limita su acceso 
al empleo formal. Según los informes de GOYN 
(2024) la falta de experiencia es la principal barrera 
de los jóvenes para conseguir empleo, siendo esta 
causa la principal razón para cuatro (4) de cada diez 
en Barranquilla y cinco (5) de cada diez en Bogotá. 
Para este problema de la solicitud de experiencia 
laboral Carolina González en la entrevista brinda un 
argumento muy valioso al afirmar “somos un país 
violento que vive con desconfianza y en el mercado 
laboral las referencias de trabajos pasados son un 
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medidor de confianza”. En tal sentido, la experiencia 
se evidencia como una gran barrera para los jóvenes 
que está intrínseca en la cultura propia y buscar 
formas de generar ese sentimiento al momento de 
buscar empleo puede ser un factor diferencial.

Otro aspecto importante para comprender el 
desempleo es entender la relación entre el salario 
mínimo y sus incrementos con la tasa de desempleo. 
Si bien en el presente análisis no se hace un estudio 
a profundidad, se hace una comprensión preliminar 
de estas variables en el tiempo, como lo muestra la 
ilustración siguiente. De los datos de la gráfica se 
encontró que existe una leve correlación positiva de 
0,01 entre el incremento del salario y el desempleo 
nacional, mientras que las variaciones del salario 
con respecto al desempleo juvenil tienen una ligera 
correlación negativa de 0,03, por lo que pareciera 
indicar que: cambios en el salario si afecta levemente 
el desempleo juvenil.

Ilustración 25. Incremento del salario mínimo 
mensual en relación con la tasa de desempleo 

nacional y juvenil

Fuente: Datos del Banco de la República y 
DANE con elaboración propia.

e.	 Informalidad
De acuerdo con la GEIH del DANE, con corte a 

septiembre de 2024, se identifica que la informalidad, 
medida como la cantidad de personas que aportan a 
la seguridad social de sus pensiones, se encuentra 
que es de 57,7% para jóvenes y 55% para la PET. 
Se destaca que son menos informales las mujeres 
jóvenes (53,5%) que los hombres jóvenes (60,6%), 
siendo esta brecha mayor en jóvenes (7,1%) que 
total de la PET (3,4%).

Las regiones con mayor informalidad de los 
jóvenes son la Amazonía (78%), Caribe (76%) 
y Pacífica (71%), esto quiere decir que 7 de cada 
10 no aportan a al sistema de pensiones, lo que 
representa un potencial desbalance para el pago 
de las pensiones de los adultos mayores del hoy y 
sobre todo que se encuentran en empleos sin todas 
las condiciones establecidas en la ley. Se destaca 
que todas las regiones del país, a excepción de la 
Andina (48%), tienen informalidad juvenil superior 
al promedio nacional.

Adicionalmente se destaca que la brecha de 
género por región es del 11% en la Amazonía y 8% 
en la Andina, siendo siempre mayor la informalidad 
de los hombres, a excepción de la región Orinoquía 

donde las mujeres (63%) tienen 2% más de 
informalidad que los hombres.

Ilustración 26. 
Informalidad por 
género y región

Ilustración 27. 
Informalidad por zona y 

región

Fuente: DANE – GEIH (Sept. 2024). 
Elaboración propia.

Con respecto a la informalidad de jóvenes por 
zonas, se encuentra que en territorios rurales es del 
86% mientras que la urbana es de 49%, siendo en las 
regiones Amazonía (96%), Caribe (92%) y Pacífica 
(91%) las más altas de zona rural al superar el 
promedio nacional. Con respecto a zonas urbanas el 
comportamiento es similar, con la diferencia que la 
región Orinoquía (60%) también supera el promedio 
nacional en zona urbana.

Ahora bien, al medir la informalidad empresarial, 
como lo toma el DANE al establecer que las 
empresas con cinco (5) o menos empleados son 
informales, se identifica que 51% de los jóvenes 
trabajan en este tipo de empresas, mientras la PET 
es el 56%. Por género se mantiene la tendencia que 
los jóvenes hombres (53%) son más informales y 
que en la ruralidad (78%) también es mayor.

f.	 Condiciones del trabajo decente.

Al indagar por las condiciones del trabajo se 
identifican dos tipos de análisis que se pueden 
revisar: i) la satisfacción en el trabajo y ii) las 
características que identifican en empleo. Si bien, 
no existe una metodología en Colombia formal para 
medir el trabajo digno y decente, algunos municipios 
han adelantado mediciones y métodos para su 
estimación, en el presente acápite se toman algunas 
variables de la GEIH que permitan aproximarse a 
identificar si existen condiciones diferenciadas entre 
jóvenes y PET en el trabajo.

Satisfacción en el trabajo

En tal sentido, al revisar la satisfacción del 
trabajo actual se identifica que en general existe 
una alta satisfacción en el trabajo con el 88% de 
la PET que reporta estarlo, mientras que en los 
jóvenes baja al 84%. En los cuatro criterios que 
se analizan a continuación, siempre los jóvenes 
reportan una menor satisfacción por el empleo 
que toda la PET, siendo los aspectos de la jornada 
laboral (83%) y la compatibilidad de las jornadas 
de trabajo con el tiempo familiar (88%) los mejores 
valorados, mientras que la estabilidad laboral (68%) 
y los beneficios con sus prestaciones (63%) es lo 
que menos satisfactorio le parece del empleo a los 
jóvenes. 
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Ilustración 28. Razones de satisfacción por el 
trabajo

Fuente: DANE – GEIH (Sept. 2024). 
Elaboración propia.

Al revisar la satisfacción del trabajo por género, 
no se evidencian diferencias notorias (superiores al 
2%) entre hombres y mujeres. Al revisar por zona, 
se identifica que los beneficios y prestaciones (52%) 
junto a la inestabilidad (56%) del trabajo en las 
zonas rurales es lo que menos satisfacción le genera 
a los jóvenes, generando una brecha de 15% con los 
pares de edad en zonas urbanas.

Características del trabajo
En relación con el vínculo laboral, se identifica 

que el 93,3% de los jóvenes son contratados 
directamente por la empresa, lo que tiene un 
comportamiento similar con la PET que es el 92,5%. 
Así mismo, los jóvenes reportan tener en mayor 
proporción contrato (70%) con respecto a la PET 
(60%), siendo más frecuentes en las mujeres jóvenes 
(74%) que los hombres (67%). Sin embargo, el 40% 
de los jóvenes tiene contrato verbal, a comparación 
del mercado global que este tipo de contrato lo tiene 
el 34%. La región Caribe es donde los jóvenes tienen 
menos contratos 53,7% y aquellos que lo tienen es 
de manera verbal 54,4%.

Con respecto a las características del empleo, se 
identifica los siguientes aspectos:

•	 Vacaciones: 51% de los jóvenes asalariados 
tienen vacaciones con sueldo, mientras que en la 
PET es el 57%. La brecha en este aspecto está en las 
zonas rurales (30%) tienen descanso pago mientras 
que en zona urbana (61%) y con un alto sesgo del 
resultado por la región Andina, que es donde se 
concentra la mayoría de las personas, dado que en 
las otras regiones es igual o inferior al 39% de los 
jóvenes que tienen vacaciones llegando a ser el 23% 
en la Amazonía.

•	 Prima de navidad: 6% de los jóvenes reciben 
prima de navidad en relación con el 12% de la PET, 
no teniendo brecha por género, pero siendo el 4% 
de zonas rurales que la recibe con respecto al 7% de 
zonas urbanas.

•	 Cesantías: 54% de los jóvenes tienen 
cesantías en relación con el 60% de la PET, teniendo 
una brecha del 3% por género, hombres jóvenes 
(56%) y mujeres (53%). En zonas rurales la brecha 
es de 31% para jóvenes como PET, siendo 28% 

de los jóvenes rurales los que tienen cesantías en 
relación con el 59% de los jóvenes urbanos.

Otro dato importante a ser analizado en las 
políticas de empleo juvenil es el enfoque de pasantías 
y sus características, identificando que:

•	 Cobertura: El 1% de los jóvenes (115.773) 
hicieron pasantía o prácticas, el 58% de estas 
personas eran mujeres, siendo en todas las regiones 
más las mujeres que los hombres que tuvieron este 
tipo de experiencia (a excepción de la Orinoquía 
donde más hombres hicieron práctica laboral). De 
aquellas personas que hicieron pasantía el 87% de 
los jóvenes tuvo un contrato de aprendizaje, en su 
mayoría hombres (91%) con respecto a las mujeres 
(84%), siendo la región Caribe (92%) donde fue más 
frecuente y la Amazonía (81%) la de menos.

•	 Remuneración: 68% de las personas que 
hicieron pasantía las tuvieron remuneradas, siento 
el 73% de los hombres y 64% de las mujeres que 
recibieron ingresos. En la región Andina (72%) de 
los jóvenes recibieron ingresos, siendo este donde 
se presenta más este beneficio, mientras que la 
Orinoquía la mejor (44%). Entre zona rural y urbana 
no hay mayores diferencias. Se destaca que para el 
98% de los jóvenes la pasantía es un requisito de 
grado.

•	 Entidad asociada: 47% de los jóvenes 
hicieron su pasantía con una universidad, 38% con 
el SENA, 14% con otra institución educativa y 2% 
con el colegio, sin embargo este comportamiento 
varía por regiones, siendo en tres de ellas mayor la 
participación del SENA. 

Ilustración 29. Institución educativa con la 
cual realiza la pasantía o práctica

Fuente: DANE – GEIH (Sept. 2024). 
Elaboración propia.

g.	 Validación y nuevas ideas en proceso 
participativo

Con el ánimo de poder contrastar, validar y 
recibir nuevos insumos de los jóvenes, principales 
interesados en el presente proyecto de ley, se 
realizaron cuatro grupos focales con el apoyo en 
la convocatoria de grupo de jóvenes de GOYN4 

4	  	 La Global Opportunity Youth Network (GOYN) es 
una iniciativa global de múltiples actores comprometidos 
con la creación de cambios sistémicos a nivel local, con 
el objetivo de generar y escalar oportunidades de forma-
ción, empleo y emprendimiento para jóvenes. En Colom-
bia, GOYN tiene presencia en ciudades como Bogotá y 
Barranquilla, donde trabaja para mejorar las condiciones 
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y la Unión Europea5. En estos grupos focales 
participaron alrededor de 28 jóvenes de diferentes 
lugares del país, como son: Bogotá, Barranquilla 
(Atlántico), Soledad (Atlántico), Morales (Bolívar), 
Simití (Bolívar), Buenaventura (Valle del Cauca), 
San Martín (Meta), San Francisco (Antioquia), 
Quibdó (Chocó) y Luruaco (Bolívar).

En el desarrollo de estos espacios, se realizó 
una presentación del diagnóstico inicial que se 
venía recogiendo para el proyecto en términos de 
desempleo, informalidad y calidad del trabajo, 
al cual los jóvenes pudieron hacer preguntas y 
plantear sus inquietudes al respecto. Posteriormente 
los participantes tuvieron que puntear cuales de 
las problemáticos son las de su mayor interés o 
preocupación para ser tratadas en el proyecto de ley, 
y a partir de los resultados se entraban a conocer 
los diferentes puntos de opinión y nuevas propuestas 
que pudieran surgir.

Como principal conclusión de los cuatro grupos 
focales se puede establecer que hay aprobación 
de los jóvenes con respecto a la definición de los 
grandes problemas del empleo y que existen algunas 
causas o aspectos a incorporar en la estructuración 
del diagnóstico. Como principales conclusiones del 
proceso participativo se destacan:

1.	 La desconexión entre la formación y el 
mercado laboral es el principal problema que 
identifican los jóvenes en materia de empleo, siendo 
recurrente en los cuatro grupos focales.

2.	 Los problemas posteriores que tiene mayor 
relevancia para los jóvenes se asocian con: i) bajo 
emparejamiento de las expectativas salariales y la 
experiencia requerida, ii) condiciones indignas e 
indecentes y iii) brechas de género, territoriales y 
por zona.

3.	 A partir de las conversaciones con los 
jóvenes, e incluso entre ellos mismos, se pudo 
evidenciar que la desconexión del mundo formativo 
con el mundo laboral y las condiciones laborales son 
en los aspectos cualitativos lo que más les llama la 
atención a los jóvenes.

4.	 De acuerdo con la conclusión anterior 
y teniendo en cuenta la propuesta de formular un 
programa de acompañamiento a jóvenes para su 
inmersión laboral, tomó mucha fuerza entre los 
participantes de los grupos focales porque les fue de 
gran interés y en los diálogos propusieron ideas de 
que tipos de alcances debería tener el mismo.

5.	 Se identificó una marcada diferencia entre 
los dos grupos focales realizados con jóvenes de la 
comunidad de GOYN con respecto a los de la Unión 

de vida de los jóvenes, especialmente aquellos que no 
estudian ni trabajan, conocidos como “Jóvenes con Po-
tencial”.

5	  	 Las Juntas Asesoras de Juventud de la Unión Eu-
ropea son grupos de jóvenes que aportan recomendacio-
nes para impulsar la participación y el empoderamiento 
juvenil en la acción exterior de la Unión Europea en el 
territorio Colombiano.

 

Europea, dado que los primeros están en municipios 
urbanos (Bogotá y Barranquilla) su narrativa está 
mayormente orientado a las dificultades de conseguir 
empleo dada su formación y las condiciones de 
dignidad en el trabajo; mientras los jóvenes en 
municipios más rurales (jóvenes de las Juntas 
Asesoras de la Unión Europea) se identificó que su 
conversación gira en torno a las bajas oportunidades 
de empleo que existen en el territorio, la relevancia 
que tiene el empleo público y su bajo cumplimiento 
de las normas de cuotas, y las brechas que existen 
por grupos poblacionales y territorios.

6.	 Al tratar el tema de empleo, es inevitable 
que se articule con otras políticas como seguridad, 
educación, participación y gobierno; sin embargo, 
se buscó acotar estas discusiones por el propósito 
del proyecto de ley a adelantar.

7.	 Si bien el propósito de los grupos focales 
en gran medida era validar el diagnóstico, al revisar 
propuestas de solución a tratar en el proyecto de ley 
se encontró afinidad en varias de ellas y surgieron 
otras, como las siguientes:

Tema Propuesta a incluir

Empleabili-
dad

1. Complementar el tema de generar un mer-
cado de formación más competitivo con la 
inclusión en la propuesta lo relacionado con 
la certificación de competencias.

2. Proponen que exista un esquema de apa-
drinamiento de empresas a colegios para 
fomentar el mundo empresarial, por medio 
de aumentar el conocimiento de la vida orga-
nizacional y generar mayor inmersión en la 
vida educativa.

3. El proceso de empleabilidad de jóvenes de 
15 a 17 años tiene una carga administrativa 
que complejiza el acceso a empleos e inclu-
so realizar la parte práctica de los contratos 
de aprendizaje en colegios con bachillerato 
técnico, por lo que proponen crear una plata-
forma que automatice procesos.

4. Sugieren que los temas de salarios flexi-
bles y acompañamiento a jóvenes tenga es-
pecial énfasis para grupos con mayores vul-
nerabilidades.

5. Para los municipios PDET y otros rurales, 
considerar la estrategia de proveeduría para 
fomentar la articulación del campo a la ciu-
dad y fomentar el desarrollo económico en 
municipios pequeños donde estos temas no 
tienen responsabilidad directa.

Informali-
dad

1. Fortalecer el análisis técnico de la forma-
lidad empresarial en el diagnóstico e identifi-
car si hay propuestas a realizar en tal sentido.

2. Promover en el sector empresarial la con-
tratación de jóvenes migrantes regularizados 
en su condición civil y laboral. 

Calidad del 
empleo

1. Reiterar que la propuesta del programa de 
acompañamiento a jóvenes para la inmersión 
laboral no debe ser sólo durante la etapa de 
búsqueda y consecución de empleo, sino que 
también durante los primeros meses de tra-
bajo para que exista una asesoría en derechos 
y deberes.
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Tema Propuesta a incluir

Institucio-
nalidad

1. Fomentar mayor control social o segui-
miento a la norma de empleo juvenil en el 
sector público, así como participación en 
el diseño y seguimiento de jóvenes en ins-
tancias locales que promuevan e desarrollo 
económico. 

h.	 Conclusiones para el proyecto de ley 
juvenil

Con el propósito de sintetizar los avances 
investigativos para construir un diagnóstico ágil, 
que permita desde el ámbito técnico, jurídico y 
participativo hacer un análisis de la problemática 
de los jóvenes, se presenta a continuación los tres 
grandes ejes o áreas a desarrollar en el proyecto 
legislativo con sus causas, las cuales son: desempleo, 
informalidad y calidad del empleo.

Valga precisar, que al final hubo temas 
mencionados en el diagnóstico cuantitativo o en el 
proceso participativo, que no pasan a las siguientes 
conclusiones o incluso al proyecto de ley, debido a 
que al momento de contratar estos problemas contra 
posibilidades operativas o legales, se identificaron 
dificultades, duplicidades u otro tipo de restricciones 
que llevaron a que los insumos para construir el 
articulado sean los siguientes.

El primer eje se orienta a enfrentar el desempleo 
juvenil que es quizá el más retador, dada la alta 
brecha entre la población en edad de trabajar (9,1%) 
y los jóvenes (16,4%), pues tiene diferentes aristas 
y perspectivas. En el diagnóstico se encontraron 
cuatro focos que explican este problema:

i.	 Desconexión entre la formación y el 
mercado laboral. Principal problema que tratar de 
acuerdo con los jóvenes que participaron en los 
grupos focales y donde se encuentran las principales 
barreras para conseguir un trabajo. La principal 
razón de este problema se materializa por el bajo 
retorno que tienen las oportunidades laborales con 
respecto a los recursos invertidos por los jóvenes en 
su trayectoria educativa, según mencionó la experta 
internacional Carolina González. Este síntoma se 
evidencia en la baja pertinencia de los programas 
de educación y formación para el trabajo, así como 
el desconocimiento de los jóvenes al momento 
de tomar decisiones en su trayectoria y transición 
educativa y laboral son aspectos fundamentales 
para pensar en ajustes desde el proyecto de ley. Se 
destaca que el 50% de las personas que se forman 
para el empleo consigue una oportunidad laboral y el 
20% consideran que no sirvió para nada capacitarse, 
según datos de la GEIH.

ii.	 Bajo emparejamiento de las expectativas 
salariales y la experiencia requerida. Según los 
últimos informes de GOYN, tanto Barranquilla 
como Bogotá, la falta de experiencia es la principal 
barrera para conseguir empleo por parte de los 
jóvenes. Ahora bien, es una barrera estructural en 
el mercado laboral colombiano dado que tenemos 

unos antecedentes culturales de ser desconfiados 
como consecuencia de tantos años de guerra, razón 
por lo cual pedir experiencia es mecanismo social 
para romper esa desconfianza, manifestó Carolina 
González. Adicional al problema de experiencia, 
existen altas expectativas salariales a consecuencia 
de los retornos esperados del mercado laboral, como 
se mencionaron en el numeral anterior.

iii.	 Mayor impacto en los momentos de crisis 
para los jóvenes. En el análisis cuantitativo del 
comportamiento del mercado laboral, nacional e 
internacional, se evidencia que en los momentos de 
crisis (por ejemplo la financiera de 2008 y 2009 o 
el COVID-19 de 2020) se presenta aumento de la 
tasa de desempleo, pero con mayor repercusión en 
los jóvenes dado que sus costos de despido suelen 
ser menores y por ende se aplica el concepto que 
“son los últimos en contratar, pero los primeros de 
despedir ante una crisis”.

iv.	 Brechas son mayores para el género 
femenino, en territorios menos productivos y 
las zonas rurales. Existen mayores brechas de 
desempleo para las mujeres, identificando que el 
mejor año de ocupación de las mujeres no es cercano 
al peor de los hombres, el desempleo es mayor en 
zonas urbanas en términos porcentuales y territorios 
como la Amazonía y Orinoquía tienen muy baja 
productividad por lo que son pocas las oportunidades 
laborales del territorio. En este aspecto los jóvenes 
resaltan que existen prácticas diferenciadas que 
excluyen a comunidades étnicas y se resalta que las 
mujeres jóvenes tienen una alta carga en el cuidado 
de familiares lo que las conlleva a dejar sus trabajos.

El segundo eje se orienta a enfrentar la 
informalidad laboral y empresarial, pues el 57,7% 
de los jóvenes no aportan a pensión (en la PET es 
el 55%) y 51% trabajan en empresas informales 
(en la PET es el 56%). Se destaca que en el país 
la informalidad es mucho mayor en las regiones de 
Amazonía, Caribe y Pacífico siendo superior al 70% 
de los jóvenes, pero dado el volumen de personas en 
la región Andina el promedio nacional baja.

Si bien no hay grandes evidencias de los 
factores de la informalidad, se identificó que la baja 
formalidad del sector empresarial está ligada a baja 
productividad y por ende poco empleo formal, lo que 
permite concluir que la exclusión de oportunidades 
en el mercado formal es la principal causa. Un tema 
importante que se aborda en este eje es el tipo de 
contrato de aprendizaje, pues apenas el 1% de los 
jóvenes hicieron práctica o pasantía (115.773) y el 
87% ellos con contrato de aprendizaje, pero pareciera 
indicar que es poco el uso de esta modalidad para 
formalizar el inicio de la vida laboral y que existirá 
un alto número de empresas que pagan en vez de 
utilizar esta modalidad.

El tercer eje está asociado a la calidad del empleo 
y sus condiciones dignas, partiendo del hecho que 
el 84% de los jóvenes están satisfechos con su 
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empleo (en comparación con el 88% de la PET), se 
identifica que la insatisfacción por los beneficios y 
prestaciones (63%) y la inestabilidad laboral (68%) 
son los factores que menos agrado generen del 
trabajo. En particular se evidencia que este grupo 
etario recibe menos vacaciones con sueldo, prima de 
navidad y tienen cesantías con respecto a la PET. En 
la conversación de los grupos focales se identificó 
que los jóvenes tienen desconocimiento de sus 
derechos y deberes como trabajadores, razón por la 
cual se sienten vulnerados en sus primeros empleos 
por desconocimiento de lo que pueden y les deben 
exigir.

CONSIDERACIONES DE LOS PONENTES

1.	 Un contexto global:

El panorama laboral mundial presenta una realidad 
dual marcada por contrastes significativos. Por un 
lado, se observan avances alentadores: una reducción 
generalizada de las tasas de desocupación, una 
expansión en el acceso a la educación tanto escolar 
como superior, y la implementación de marcos legales 
y programas específicos destinados a fomentar el 
empleo juvenil. No obstante, estos progresos se ven 
empañados por desafíos estructurales. La transición 
del ámbito educativo al mercado de trabajo se ha 
vuelto cada vez más compleja y prolongada. A esto 
se suma un preocupante deterioro en la calidad del 
empleo, manifestado en la precarización de los 
contratos y, especialmente, en una sostenida pérdida 
del poder adquisitivo de los salarios, que no logran 
equipararse al incremento en el coste de la vida. 
Esta divergencia entre indicadores cuantitativos 
positivos y el deterioro cualitativo del empleo define 
la encrucijada actual del mercado laboral de los 
jóvenes en el mundo.

En términos de crecimiento de la formación 
educativa, hay un notable incremento de 
profesionales en distintas áreas; que ha conllevado 
a un aumento de la oferta de mano de obra, pero 
ha repercutido en una disminución de los retornos 
educativos y una entrada tardía al mercado laboral, 
respecto a quienes poseían estudios superiores 
hace varios años; como lo indica Crowley (2024) 
el mercado laboral juvenil ha experimentado una 
transformación estructural durante las últimas tres 
décadas. Un factor determinante ha sido la expansión 
masiva de la educación superior, que ha incentivado 
a un número creciente de jóvenes a postergar su 
incorporación al mercado de trabajo para obtener 
credenciales académicas. Si bien esto ha dado lugar 
a una generación con los niveles de cualificación 
formal más altos de la historia, el valor competitivo 
de un título superior se ha diluido y ha culminado 
en una transición extremadamente compleja de la 
educación al empleo.

Esta transición, también se ve mellada por el 
choque del trabajador joven y las condiciones 
laborales reales; lo que identifica una problemática 
en torno a las condiciones de seguridad laboral, 

entendidas como el escenario en el que un 
trabajador desarrolla su vida y planea hacia el futuro 
considerando variables como la temporalidad del 
contrato, horas promedio de trabajo y salarios. 
Como lo señala ILO (2024) la incidencia del empleo 
temporal ha registrado un aumento generalizado 
en la mayoría de las subregiones, siendo Europa 
del Este la única excepción a esta tendencia. Este 
fenómeno resulta particularmente pronunciado 
entre la población juvenil de Asia Oriental, América 
Latina y el Caribe, y Asia Meridional, donde el 
crecimiento ha sido más acelerado. Como resultado, 
los trabajadores temporales remunerados constituyen 
en la actualidad entre un 20% y un 25% del empleo 
total entre los jóvenes. Este panorama da cabida, a 
que los trabajadores jóvenes busquen subsanar los 
ingresos, dada la temporalidad del trabajo a través 
de una doble fuente de ingresos, puesto que pueden 
estar involucrados tanto en el empleo remunerado 
ocasional como en el trabajo por cuenta propia al 
mismo tiempo, utilizando todas las oportunidades 
disponibles para obtener un ingreso.

Si bien el panorama global describe tendencias 
generales, carece de la necesaria profundización 
para capturar las particularidades regionales. Los 
mercados laborales juveniles, aunque replican 
patrones globales, están definidos por dinámicas 
locales específicas. En el caso de Colombia, el 
contexto latinoamericano constituye un referente 
analítico más adecuado y representativo que la 
perspectiva global para comprender su realidad 
específica:

2.	 América Latina, una región con 
particularidades y grandes desafíos:

En términos generales, en las últimas décadas 
la región ha experimentado una transformación 
profunda de sus condiciones sociales y económicas, 
lo cual, por supuesto, ha determinado cambios 
significativos en el mercado laboral. Estos cambios 
generan nuevos desafíos que se superponen a una 
estructura de problemas laborales preexistentes, los 
cuales se acentúan particularmente en la población 
joven; es así que, como lo indica OIT (2025) la 
pandemia dejó al descubierto y agravó una realidad 
ya existente: en 2023, ser joven en América Latina y 
el Caribe significaba tener el triple de probabilidades 
de estar desempleado que un adulto, además de 
enfrentar una mayor informalidad laboral (1,3 
veces más). Este escenario no solo refleja menores 
oportunidades de participación en el mercado 
laboral, sino que condena a toda una generación a 
un círculo vicioso de trabajos precarios y salarios 
insuficientes, cuyas cicatrices económicas y sociales 
pueden perdurar por años.

A lo anterior se suma la incapacidad de las 
políticas públicas para promover una transición 
efectiva entre la formación académica y el empleo. 
En contraposición, se observa la consolidación de 
obstáculos estructurales que entorpecen este proceso 
crucial. La inserción laboral de la población joven 
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se caracteriza por dos problemas estructurales, OIT 
(2025):

i.	 Alta informalidad: Una proporción 
considerable accede al mercado de trabajo a través 
de la informalidad, lo que establece patrones de 
precariedad laboral de largo plazo.

ii.	 Baja representación: Su limitada 
capacidad de organización y representación gremial 
o política dificulta su participación en la defensa de 
sus derechos y en el diseño de políticas que afectan 
directamente su futuro.

Este panorama se recrudece con la incorporación 
de una variable inexistente en décadas anteriores: 
el cambio demográfico. La región experimenta 
anualmente un progresivo envejecimiento 
poblacional que intensifica los desafíos preexistentes; 
y que como lo señala OIT (2025) esto superpone 
cambios inevitables en la organización de los 
sistemas de cuidado y en la distribución temporal 
de tareas entre géneros. Este escenario plantea 
incógnitas fundamentales respecto a la capacidad de 
adaptación de las juventudes en la reconfiguración 
de sus roles laborales y familiares, así como en su 
potencial para capitalizar las tecnologías emergentes 
como herramienta de inserción laboral, versus el 
riesgo de sufrir exclusión por efecto de las mismas.

En síntesis, el panorama actual del mercado 
laboral juvenil en la región se caracteriza por una 
compleja superposición de desafíos estructurales 
históricos y nuevas problemáticas emergentes. 
Por un lado, persisten condiciones crónicas como 
la alta informalidad, el desempleo diferenciado, 
la precariedad contractual y la disparidad 
salarial, factores que por décadas han limitado 
las oportunidades de inserción laboral de calidad 
para las juventudes. Por otro lado, estos retos 
tradicionales se ven ahora agravados por dinámicas 
contemporáneas como la transformación digital, los 
cambios demográficos, la reconfiguración de los 
sectores productivos y las secuelas socioeconómicas 
dejadas por la pandemia.

Esta convergencia entre viejas deudas sociales 
y nuevos contextos globales crea un escenario 
particularmente crítico para las generaciones 
jóvenes, quienes deben navegar un mercado de 
trabajo en transición acelerada, con mayores 
exigencias de competencias técnicas y cognitivas, 
pero también con mayores niveles de incertidumbre 
y volatilidad.

La representación gráfica que se presenta a 
continuación (Gráfico 1) busca capturar visualmente 
esta dualidad, ilustrando no solo la persistencia de los 
problemas históricos, sino también la forma en que 
estos se entrelazan y potencian con los desafíos del 
siglo XXI. Dicha visualización permite comprender 
la multidimensionalidad de los obstáculos que 
enfrenta la población joven en su tránsito hacia la 
autonomía económica y el empleo decente:

Gráfico 1. Desafíos y nuevas problemáticas 
para el mercado laboral de los jóvenes

Fuente: Elaboración propia a partir de OIT 
(2025).

3.	 Colombia: Realidades y retos del empleo 
joven

Desde un enfoque integral, el mercado laboral 
juvenil en Colombia se configura como un escenario 
de profundas contradicciones y oportunidades 
emergentes. Por un lado, el país evidencia avances 
significativos en materia de cobertura educativa y 
marcos normativos orientados a la inserción laboral 
de las nuevas generaciones; por otro, persisten 
desafíos estructurales que condicionan el tránsito 
de los jóvenes hacia empleos dignos y sostenibles. 
La convergencia entre la transformación digital 
acelerada, los cambios demográficos y las secuelas 
socioeconómicas de la pandemia ha redefinido 
las dinámicas de contratación, las competencias 
demandadas y las modalidades de trabajo, planteando 
así la urgencia de respuestas innovadoras desde las 
políticas públicas, el sector privado y la sociedad 
civil. A partir de esto; a continuación, se presentan y 
analiza la estadística que describe a grandes rasgos 
la situación laboral de los jóvenes en Colombia:

El Gráfico 2 muestra una clara tendencia 
decreciente en el porcentaje de la Población en 
Edad de Trabajar (PET) de 15 a 28 años, que ha 
pasado del 34,55% en 2007 al 32,03% en 2015, y 
se proyecta en 27,36% para 2025. Esta reducción 
se explica fundamentalmente por el envejecimiento 
poblacional, característico del comportamiento del 
bono demográfico en su fase de maduración.
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Gráfico 2. Población en edad de trabajar, 
jóvenes 15 a 28 años en Colombia (2007-20256).

Fuente: Elaboración propia a partir de DANE 
(2025).

En continuidad, la Tasa Global de Participación 
(TGP) mostró una tendencia alcista entre 2007 
(56,51%) y 2012 (61,71%), seguida de un periodo 
de decrecimiento que culminó en una caída abrupta 
durante 2020 (52,20%) -producto de la pandemia-. 
Posteriormente, retomó su tendencia de ajuste, 
estabilizándose en 54,73% para 2025.

Gráfico 3. Tasa global de participación jóvenes, 
15 a 28 años en Colombia (2007-20257)

Fuente: Elaboración propia a partir de DANE 
(2025).

Como elemento culminante del análisis, la 
tasa de ocupación juvenil en Colombia refleja una 
tendencia estructural preocupante durante el periodo 
analizado. Como se visualiza en el Gráfico 4, se 
observa una trayectoria general de decrecimiento 
en la proporción de jóvenes ocupados, marcada 
por dos crisis significativas que intensificaron esta 
contracción:

i.	 El impacto de la crisis financiera global de 
2008, que redujo la tasa al 45,26%,

ii.	 El colapso sin precedentes durante la 
pandemia de COVID-19, que provocó una caída 
histórica al 38,65% en 2020, seguida de una 
recuperación parcial al 41,77% en 2021.

Aunque se observa una mejoría hacia 2025, con 
una tasa proyectada del 46,06%, este nivel aún se 
sitúa por debajo del registrado antes de la crisis de 
2008, lo que sugiere una recuperación incompleta y 
la persistencia de desafíos estructurales.

6	  	 Año 2025, resultados preliminares de enero a julio.
7	  	 Año 2025, resultados preliminares de enero a julio.

Gráfico 4. Tasa de ocupación jóvenes, 15 a 28 
años en Colombia (2007-20258).

Fuente: Elaboración propia a partir de 
DANE(2025).

A continuación, se integran en el Gráfico 5, las 
variables previamente analizadas, permitiendo 
una visualización comparativa de su evolución e 
interrelación:

Gráfico 5. Mercado Laboral de los jóvenes en 
Colombia (2007-20259)

Fuente: Elaboración propia a partir de DANE 
(2025).

En resumen:

Tabla 1. Resumen variables mercado laboral 
juvenil de Colombia

Indicador

T e n -
dencia 
Gene-
ral

Puntos 
Clave

Crisis y 
Even tos 
Relevan-
tes

P r o -
yección 
2025

Interpreta-
ción Prin-
cipal

% PET 
( 1 5 - 2 8 
años)

(Gr. 2)

Decre-
ciente

- 2007: 
34,55%

- 2015: 
32,03%

No afec-
t a d a 
d i r e c t a -
m e n t e 
por crisis; 
tendencia 
estructu-
ral.

27,36%

E n v e j e -
c imiento 
poblacio-
nal. Re-
d u c c i ó n 
progresiva 
de la pro-
porción de 
jóvenes en 
la PET.

8	  	 Año 2025, resultados preliminares de enero a julio
9	  Año 2025, resultados preliminares de enero a julio
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Indicador

T e n -
dencia 
Gene-
ral

Puntos 
Clave

Crisis y 
Even tos 
Relevan-
tes

P r o -
yección 
2025

Interpreta-
ción Prin-
cipal

TGP

(Gr. 3)

Mixta 
( a s -
c e n -
so → 
d e s -
censo)

C a í d a 
a b r u p t a 
en 2020 
(52,20%) 
por pan-
demia.

54,73%

Recupera-
ción pos-
tpandemia 
incomple-
ta. Mayor 
desvincu-
lación del 
m e r c a d o 
laboral.

Tasa de 
O c u p a -
ción

(Gr. 4)

Decre-
ciente 
c o n 
crisis

- 2008: 
45,26%

- 2020: 
38,65% 
( m í n i -
mo his-
tórico)

- 2021: 
41,77% 
( r e c u -
p e r a -
c i ó n 
parcial)

Crisis fi-
nanciera 
2008 y 
pandemia 
2 0 2 0 -
2021.

46,06%

R e c u p e -
ración in-
suficiente. 
Persisten 
d e s a f í o s 
estructu-
rales en 
la gene-
ración de 
e m p l e o 
juvenil.

Fuente: Elaboración propia a partir de DANE 
(2025).

A continuación, se analizan las brechas de 
género en el mercado laboral juvenil colombiano. El 
Gráfico 6 presenta el comportamiento comparativo 
de las cuatro variables claves desagregadas por sexo, 
permitiendo identificar las disparidades persistentes 
entre hombres y mujeres:

Gráfico 6. Mercado Laboral de los jóvenes por 
género (2007-202510)

Fuente: Elaboración propia a partir de DANE 
(2025).

a)	 Población en Edad de Trabajar (PET) 
Juvenil (15-28 años):

Tendencia: Reducción progresiva y constante en 
la participación de jóvenes dentro de la PET total.

•	 Hombres: Caída de 35,73% (2007) a 29,07% 
(2025*).

•	 Mujeres: Caída de 33,47% (2007) a 26,04% 
(2025*).

10	  	 Año 2025, resultados preliminares de enero a julio.

Brecha de género: La proporción de hombres 
jóvenes en la PET es consistentemente mayor 
(aproximadamente 2-3 puntos porcentuales).

b)	 Tasa Global de Participación (TGP):
Tendencia general: Aumento hasta 2011-2015, 

seguido de descenso sostenido.
•	 Hombres: Pico en 2011 (70,79%), luego 

descenso a 62,31% (2025*).
•	 Mujeres: Máximo en 2015 (51,01%), luego 

reducción a 46,67% (2025*).
Brecha de género: Se reduce de 20,53 pp 

(2007) a 15,64 pp (2025*), significando una mayor 
incorporación femenina al mercado laboral en 
términos relativos.

c)	 Tasa de Ocupación (TO):
Tendencia: Crecimiento hasta 2015, luego 

contracción, con recuperación parcial en 2025*.
•	 Hombres: Máximo en 2015 (60,75%), 

recuperación a 54,35% (2025*).
•	 Mujeres: Máximo en 2015 (40,25%), 

estabilización alrededor de 37% (2024-2025*).
Brecha de género: Se reduce de 22 pp (2007) a 

17,18 pp (2025*).
d)	 Tasa de Desocupación (TD):
Tendencia: Volátil, con mejoría en 2015 y 2025*.
•	 Hombres: Reduce de 15,06% (2007) a 

12,77% (2025*).
•	 Mujeres: Reduce de 24,89% (2007) a 

20,36% (2025*).
Brecha de género: Siempre superior para mujeres 

(9,83 pp en 2007 vs. 7,59 pp en 2025*).
En continuidad con este análisis, se toma en 

cuenta a continuación la brecha entre las zonas 
urbanas y rurales:

Gráfico 7. Mercado Laboral de los jóvenes por 
ubicación (2007-202511).

Fuente: Elaboración propia a partir de DANE 
(2025).

a)	 Población en Edad de Trabajar (PET) 
Juvenil:

Tendencia general: Reducción progresiva en 
ambas zonas, más acentuada en cabeceras.

11	  Año 2025, resultados preliminares de enero a julio
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•	 Cabeceras: Caída de 34,52% (2007) a 
26,73% (2025*).

•	 Centros Poblados y Rural Disperso: Caída 
de 34,67% (2007) a 29,73% (2025*).

Brecha territorial: La proporción de jóvenes 
en la PET es ligeramente mayor en zonas rurales, 
pero la diferencia se reduce con el tiempo (de 
0,15 pp en 2007 a 3,00 pp en 2025*); indicaría un 
envejecimiento poblacional más acelerado en zonas 
urbanas.

b)	 Tasa Global de Participación (TGP):

Tendencia general: Aumento hasta 2011-2015, 
seguido de descenso sostenido, con recuperación 
parcial en rural para 2025*.

•	 Cabeceras: máximo en 2011 (61,72%), 
luego descenso a 55,24% (2025*).

•	 Rural: máximo en 2011 (58,32%), con 
proyección de 53,01% (2025*).

Brecha territorial: Mayor participación en 
cabeceras (brecha de 3,39 pp en 2007 y 2,23 pp en 
2025*); muestra una mayor vinculación al mercado 
laboral en zonas urbanas, aunque la brecha se reduce.

c)	 Tasa de Ocupación (TO):

Tendencia: Crecimiento hasta 2015, luego 
contracción, con recuperación parcial en cabeceras 
para 2025*.

•	 Cabeceras: Máximo en 2015 (50,57%), 
recuperación a 46,08% (2025*).

•	 Rural: Máximo en 2015 (50,59%), con 
proyección de 46,00% (2025*).

Brecha territorial: Muy reducida y variable, con 
ocupación ligeramente mayor en rural en algunos 
años; evidenciando similar capacidad de generación 
de empleo en ambas zonas, pero con mayor 
volatilidad en cabeceras.

d)	 Tasa de Desempleo (TD):

Tendencia: Volátil, con mejoría en 2015 y 2025* 
en cabeceras, y aumento en rural para 2025*.

•	 Cabeceras: Reduce de 20,45% (2007) a 
16,58% (2025*).

•	 Rural: Reduce de 14,50% (2007) a 13,22% 
(2025*), pero con aumento respecto a 2024.

Brecha territorial: Desempleo mayor en cabeceras 
(aproximadamente 5-6 pp de diferencia).

En el contexto del cambio de enfoque en la 
política económica implementado durante el 
último gobierno, resulta fundamental examinar la 
evolución de los indicadores laborales juveniles 
entre 2022 y los datos disponibles para 2025. Este 
análisis permite evaluar el impacto de las nuevas 
orientaciones programáticas en las dinámicas de 
inserción laboral de la población joven:

Gráfico 8. Mercado Laboral de los jóvenes en 
Colombia en lo que va del gobierno de Gustavo 

Petro (2022-202512).

Fuente: Elaboración propia a partir de DANE 
(2025).

El mercado laboral juvenil durante el gobierno 
de Gustavo Petro muestra mejoras moderadas 
en ocupación y desempleo, aunque con una base 
poblacional joven en contracción. La Tasa de 
Desocupación (TD) reduce 2,66 puntos porcentuales 
(de 18,49% en 2022 a 15,83% en 2025), mientras 
la Tasa de Ocupación (TO) aumenta 1,16 puntos 
(de 44,90% a 46,06%). Sin embargo, la Población 
en Edad de Trabajar (PET) juvenil disminuye 
1,87 puntos, reflejando lo ya indicado, que es 
el envejecimiento de la población; así entonces 
tenemos:

Tabla 2. Resumen variables mercado laboral 
juvenil de Colombia en lo que va del gobierno de 

Gustavo Petro:

Indicador Tendencia y 
Cifras Interpretación

Población en 
Edad de Traba-
jar (PET) Juve-
nil

Reducción 
constante:

• 2022: 
29,23%

• 2025*: 
27,36%

El envejecimiento po-
blacional reduce la pro-
porción de jóvenes en 
la fuerza laboral

Tasa Global de 
Participación 
(TGP)

Estabilidad 
relativa:

• 2023: 
55,46%

• 2024: 
54,87%

• 2025*: 
54,73%

Los jóvenes no se in-
corporan masivamen-
te al mercado laboral, 
posiblemente por des-
aliento, prolongación 
de estudios o informa-
lidad.

Tasa de Ocupa-
ción (TO)

Recupera-
ción gra-
dual:

• 2024: 
45,37%

• 2025*: 
46,06%

Políticas de genera-
ción de empleo juvenil 
muestran efectos posi-
tivos, pero insuficientes 
para revertir totalmente 
la contracción de 2024.

12	  	 Año 2025, resultados preliminares de enero a julio.
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Indicador Tendencia y 
Cifras Interpretación

Tasa de Des-
o c u p a c i ó n 
(TD)

Mejora sig-
nificativa:

• Reducción 
de 2,66 pp

• 2025*: 
1 5 , 8 3 % 
(nivel más 
bajo)

El gobierno logra re-
ducir el desempleo ju-
venil, aunque persiste 
en niveles críticos (casi 
16%).

Fuente: Elaboración propia a partir de DANE 
(2025).

Tras haber analizado los principales indicadores y 
desafíos estructurales del mercado laboral juvenil en 
Colombia, se presenta a continuación una revisión 
integral del marco de políticas públicas vigentes 
orientadas a esta problemática. Este panorama 
permitirá contextualizar los esfuerzos institucionales 
destinados a mejorar la inserción, permanencia y 
calidad del empleo para la población joven del país.

El marco de acción estatal se compone de 
iniciativas transversales que abarcan desde incentivos 
a la contratación y programas de formación hasta 
medidas de emprendimiento y formalización 
laboral. Estas políticas, implementadas por 
entidades como el Ministerio del Trabajo, el SENA 
y el Departamento para la Prosperidad Social, 
representan la respuesta institucional frente a 
desafíos como el desempleo juvenil, la informalidad 
y las brechas de competencias.

Tabla 3. Instrumentos de política pública 
vigentes para la inserción laboral de jóvenes en 

Colombia

Categoría Normas relacionadas Programas / 
políticas

Para la parti-
cipación in-
cidente de la 
juventud y la 
p romoción 
del empleo 
decente

• Ley 152 de 1994: Linea-
mientos básicos para la 
formulación de los planes 
de desarrollo nacionales, 
departamentales y muni-
cipales.

• Estatuto de Ciudadanía 
Juvenil (Leyes 1622 de 
2013 y 1885 de 2018): 
Crea el Sistema Nacional 
de Juventudes, define cri-
terios para la formulación 
de políticas públicas de 
juventud y mecanismos 
de participación juvenil en 
Colombia.

—

S e g u r i d a d 
económica 
para desocu-
pados

• Ley 2294 de 2023: Pro-
gramas de transferencias 
monetarias y condiciona-
das o no condicionadas.

• Programa de 
Renta Ciuda-
dana.

•Transferen-
cia Monetaria 
Cero Hambre.

 • Programa 
Nacional Jó-
venes en Paz.

Categoría Normas relacionadas Programas / 
políticas

Incentivo a 
la creación 
de empleo 
formal con 
énfasis en 
p o b l a c i ó n 
joven

• Ley 2294 de 2023: In-
centivos a empleadores 
que contraten población 
joven

• Acciones para la formali-
zación del empleo público.

• Ley 1780 de 2016: Crea-
ción de “Pequeña Empre-
sa Joven”. Exoneración 
de pago de matrícula 
mercantil y renovación. 
Incentivos a empleadores 
que contraten jóvenes sin 
experiencia y facilidades 
en trámites.

• Acciones 
nacionales de 
apoyo a jóve-
nes en el FAE 
(Fondo de 
Apoyo al Em-
pleo).

I n c e n t i v o 
a la gene-
ración de 
empleo y 
e m p r e n d i -
miento de la 
mujer

• Ley 2294 de 2023: Sis-
tema Nacional de Cuidado

• Fondo Mujer Libre y 
Productiva.

• Leyes 823 de 2003 y 
1496 de 2011: Garantizan 
la igualdad y equidad de 
oportunidades para muje-
res y hombres

• Leyes 2069 de 2020 y 
2125 de 2021: Incentivos 
a emprendimientos y em-
presas de mujeres.

—

I n i c i a t i v a 
empresarial 
y cuenta pro-
pia de los jó-
venes

• Leyes 1014 de 2006, 
1429 de 2010 y 1780 de 
2016: Promueven la cul-
tura del emprendimiento 
juvenil y el empleo joven.

• Ley 2344 de 2023: Pro-
moción del Talento Social 
y de la Política Pública.

—

Para las des-
igualdades 
territoriales 
y poblacio-
nales

• Ley 2294 de 2023: Zonas 
de Inversión Especial para 
la Superación de la Pobre-
za y el Atraso en munici-
pios PDET.

• Acciones orientadas bajo 
los Planes Nacionales de 
Desarrollo y recomenda-
ciones de la Comisión de 
la Verdad y del Sistema In-
tegral de Verdad, Justicia, 
Reparación y Garantías de 
No Repetición.

• Ley 2093 de 2021: Ob-
servatorio Nacional de 
Juventud y Sistema Na-
cional de Información de 
Juventud.

• Ley 2231 de 2022: Polí-
tica de Enfoque de Cierre 
de Brechas Sociales.

• Observato-
rios y políticas 
públicas dife-
renciales con 
enfoque terri-
torial y pobla-
cional.

Fuente: Elaboración propia a partir de OIT 
(2023).
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MARCO NORMATIVO
Con la presentación del proyecto de ley se 

estarían modificando seis (6) leyes existentes:
•	 Artículos 78 y 249 del Código Sustantivo 

del Trabajo de 1951
•	 Artículos 3°, 7°, 12, 15, 17 y 42 de la Ley 21 

de 1982
•	 Artículo 99 y 102 de la Ley 50 de 1990
•	 Artículos 30 y 34 de la Ley 789 de 2002
•	 Numeral 6 del artículo 14 del Decreto 

número 4108 de 2011
•	 Artículos 107-2, 114 y 114-1 del Estatuto 

Tributario
En complemento se adiciona el artículo 10A 

a la Ley 2214 de 2022, por medio de la cual se 
reglamenta el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019.

En materia de reglamentación de temas nuevos, 
si representar las modificaciones anteriores de las 
leyes ajustes a Decretos existentes, las siguientes 
entidades del Estado deben reglamentar los 
siguientes aspectos:

Entidad Tema Tiempo posterior a la 
promulgación

Minis ter io 
del Trabajo

Diseñar programa de 
“Acompañamiento a 
la Inmersión Labo-
ral”

Seis (6) meses

Entidad Tema Tiempo posterior a la 
promulgación

Unidad del 
Servicio Pú-
blico de Em-
pleo

Crear el Certifica-
do Único Laboral 
(CUL)

Doce (12) meses

Minis ter io 
del Trabajo

Aval y verificación 
de programas de in-
mersión periódicos a 
la empresa

Seis (6) meses

Procuradu-
ría General 
de la Nación

Seguimiento y cum-
plimiento del em-
pleo público juvenil

Seis (6) meses

Adicional a estos temas nuevos que la norma 
reglamenta, deberán ser revisados los siguientes 
temas:

•	 Ministerio del Trabajo realizar los ajustes al 
sistema de información del sector, de acuerdo con 
los alcances dados en la materia.

•	 Ministerio del Trabajo realizará los ajustes 
reglamentarios y de vigilancia al cumplimiento de 
los periodos de prueba sugeridos.

V.	 PLIEGO DE MODIFICACIONES

Texto aprobado en primer debate Texto propuesto para segundo 
debate Observaciones

Título:

“Por medio de la cual se crean y fortalecen estrategias que fo-
menten el empleo juvenil en Colombia y se dictan otras dispo-
siciones”

Sin modificaciones.

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES Sin modificaciones.
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene el propósito de crear 
el programa de acompañamiento a la inmersión laboral y forta-
lecer estrategias para fomentar el empleo juvenil.

Sin modificaciones.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplica 
en el contexto del mercado laboral de jóvenes en edad de tra-
bajar, que sean nacionales o extranjeros que se encuentren en el 
territorio nacional, teniendo implicaciones en actores públicos, 
privados y mixtos para garantizar mejoras en la situación de em-
pleo juvenil.

Parágrafo 1°. Para el caso de los jóvenes extranjeros, la apli-
cación de la presente ley estará sujeta al cumplimiento de la 
normatividad migratoria vigente respecto a permisos de trabajo 
autorizados por la autoridad competente.

Sin modificaciones.

Artículo 3°. Definiciones. Para efectos de la presente ley se de-
finen los siguientes conceptos, así:

• Joven: Toda persona entre 14 y 28 años cumplidos en proce-
so de consolidación de su autonomía intelectual, física, moral, 
económica, social y cultural que hace parte de una comunidad 
política y en ese sentido ejerce su ciudadanía, conforme a lo 
establecido en el artículo 5° de la Ley estatutaria 1622 de 2013 
(Estatuto de Ciudadanía Juvenil).
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Texto aprobado en primer debate Texto propuesto para segundo 
debate Observaciones

• Joven en edad de trabajar: Todo joven entre 15 y 28 años 
cumplidos que puede ser admitido para trabajar y gozar del dere-
cho a la protección laboral de los adolescentes autorizados para 
trabajar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 
1098 de 2006 (Código de Infancia y Adolescencia).

• Orientación socio-ocupacional: El proceso de acompaña-
miento a los jóvenes durante su momento de transición hacia la 
educación posmedia y a la vida laboral, el cual les permite tomar 
decisiones informadas y racionales, a partir del reconocimien-
to de sus intereses, aptitudes, valores, deseos y ponderación de 
las oportunidades de formación y trabajo que ofrece el contexto 
social, cultural, político y económico, todo en el marco de un 
ejercicio de construcción de trayectorias ocupacionales satisfac-
torias, según lo establecido en el artículo 2° de la Ley 2109 de 
2021.

• Orientación ocupacional: Acciones encaminadas a identificar 
los conocimientos, experiencias, habilidades y otras competen-
cias del oferente o buscador de empleo, así como sus intere-
ses ocupacionales, motivaciones y necesidades; para analizar y 
construir el perfil laboral, brindar información del mercado la-
boral y programas de empleo o asesorar la búsqueda de empleo; 
y, según el caso, direccionar a servicios especializados autoriza-
dos, conforme a lo establecido en el numeral 2.1 del anexo téc-
nico de la Resolución número 3229 de 2022 del Ministerio del 
Trabajo, correspondiente a los lineamientos dados en el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Trabajo número 1072 de 2015.

• Acompañamiento a la Inmersión Laboral. El servicio com-
plementario y articulador entre la orientación socio-ocupacional 
y la orientación ocupacional, que brinda acompañamiento a los 
jóvenes en edad de trabajar que se encuentren en alguna de las 
siguientes transiciones de la vida: i) de la búsqueda de empleo 
al primer empleo, ii) de la informalidad a la formalidad, iii) del 
emprendimiento al empleo, y otras transiciones en las que re-
quieran acompañamiento para poder tomar decisiones informa-
das y racionales tanto en los inicios como en el transcurso de 
su vida laboral, a partir de la asesoría recurrente que permita 
solucionar inquietudes que surgen durante las transiciones.

• Componente de Solidaridad y Redistribución: Es un me-
canismo financiero y social que busca reducir la desigualdad y 
fortalecer la protección de los trabajadores más vulnerables, en 
particular mujeres y jóvenes en momentos de crisis o necesida-
des sociales durante su etapa productiva, por medio de la renta-
bilidad del sistema de cesantías del país. 

Sin modificaciones.

CAPÍTULO II. ACOMPAÑAMIENTO A LA INMERSIÓN 
LABORAL Sin modificaciones

Artículo 4°. Programa de acompañamiento a la inmersión la-
boral. Créese el Programa de “Acompañamiento a la Inmersión 
Laboral” definido como el mecanismo de acompañamiento per-
sonalizado en el cual los jóvenes tendrán gestores presenciales 
o virtuales para guiar, acompañar y solucionar dudas durante 
las transiciones que enfrenten en el camino hacia el mercado 
laboral, reconociendo la orientación socio-ocupacional recibida 
en la educación media y la orientación ocupacional que se pueda 
presentar en los periodos de búsqueda de empleo.
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Texto aprobado en primer debate Texto propuesto para segundo 
debate Observaciones

Parágrafo 1°. El Ministerio del Trabajo será el responsable de 
diseñar el programa de “Acompañamiento a la Inmersión La-
boral” en los siguientes seis (6) meses, contados a partir de la 
promulgación de la presente ley; su implementación se hará en 
el marco de la red del Servicio Público de Empleo. El monitoreo 
del programa estará a cargo del Ministerio del Trabajo u otra 
entidad del sector del trabajo a quien se le delegue; para su mo-
nitoreo no solo se considerarán indicadores de acompañamiento 
sino de colocación y retención laboral.

Parágrafo 2°. El programa de “Acompañamiento a la Inmer-
sión Laboral” podrá ser financiado con recursos de inversión de 
la nación y parafiscales, y recursos del Presupuesto General de 
la Nación. Además podrá existir concurrencia de los municipios 
o gobernaciones para la ampliación de la cobertura.

Parágrafo 3°. El programa de “Acompañamiento a la Inmer-
sión Laboral” tendrá una duración mínima de seis (6) meses por 
joven. Dado que este programa debe ofrecer un acompañamien-
to personalizado, la reglamentación del mismo deberá estable-
cer diferentes rutas y temporalidades, según las características 
y tipologías de atención definidas en el diseño. La cobertura 
del programa será por focalización territorial y poblacional, de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal asignada para su im-
plementación en cada vigencia fiscal.

Parágrafo transitorio. El Programa de Acompañamiento a la 
inmersión Laboral de que trata el presente artículo priorizará en 
los primeros seis meses de su ejecución a las ciudades de Quib-
dó, Sincelejo, Ibagué, Riohacha y Cartagena, como plan de cho-
que contra el desempleo juvenil en estas ciudades que presentan 
las tasas de desempleo juvenil más altas del país.

Sin modificaciones.

Artículo 5°. Alcance del acompañamiento a la inmersión la-
boral. El servicio de Acompañamiento a la Inmersión Laboral 
tiene un carácter transversal durante las transiciones que viven 
los jóvenes en edad de trabajar para acceder a un primer em-
pleo y su permanencia, por lo que el servicio tiene el siguiente 
alcance:

1. Reconocer los resultados de la orientación socio-ocupacional 
en la educación media a cargo del Ministerio de Educación, las 
Secretarías de Educación y los establecimientos educativos con-
forme a lo establecido en la Ley 2109 de 2021, recibida por los 
jóvenes para brindar información y/o experiencias asociadas a 
esos resultados.

2. Disponer información actualizada sobre el comportamiento 
del mercado para tomar decisiones futuras de empleo oportunas.

3. Solucionar preguntas e inquietudes que los jóvenes pueden 
presentar durante la búsqueda de empleo y en los tres meses 
iniciales de su primera experiencia laboral.

4. Orientar frente a diversas oportunidades de formación para el 
trabajo y servicios de gestión y colocación de empleo pertinen-
tes para el territorio en el cual habiten.

5. Orientar a los jóvenes sobre la forma de adquirir los docu-
mentos básicos que se solicitan en un proceso de selección y 
contratación por parte de la administración pública y las em-
presas, como antecedentes judiciales, disciplinarios, fiscales, de 
medidas correctivas, etc., ante las entidades competentes (Poli-
cía, Procuraduría, Contraloría, entre otros) y sobre el funciona-
miento de afiliación y aportes al Sistema General de Seguridad 
Social en Colombia.

6. Vincular a los jóvenes con el Sistema Público de Empleo, en 
especial, con la Agencia Pública de Empleo del SENA.

Sin modificaciones.
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Texto aprobado en primer debate Texto propuesto para segundo 
debate Observaciones

Artículo 6°. Modifíquese el numeral 6 del artículo 14 del Decre-
to número 4108 de 2011, el cual quedará así:

“ARTÍCULO 14. Funciones de la Subdirección de Análisis, Mo-
nitoreo y Prospectiva Laboral. Son funciones de la Subdirección 
de Análisis, Monitoreo y Prospectiva Laboral, las siguientes:

(…)

“6. Fomentar la construcción de un sistema de información de 
acceso público que permita potencializar el análisis, monitoreo 
y la prospectiva laboral, del comportamiento de la política públi-
ca, la oferta y demanda laboral, por medio de los siguientes tres 
tipos de visualización de la información:

a. Monitoreo del comportamiento del mercado laboral en mate-
ria de generación, formalización y calidad del empleo por medio 
de investigaciones, estudios, análisis de datos de encuestas y ac-
ceso a microdatos anonimizados;

2. Análisis de datos para la toma de decisiones de los ciudadanos 
por medio de modelos probabilísticos que permitan hacer re-
comendaciones de formación para el trabajo, orientación socio-
ocupacional, calculadora de salarios por territorio y/o análisis de 
pensiones de acuerdo con el territorio y perfil ocupacional.

3. Generar análisis sectoriales de microdatos administrativos 
para conocer y tomar decisiones de política a partir de las trayec-
torias laborales de los colombianos, y en especial de prospectiva 
laboral para jóvenes, al poder establecer indicadores de conti-
nuidad de los servicios del sector trabajo, como lo son: Sofía 
Plus del SENA o quien haga sus veces, Planilla Integrada de 
Liquidación de Aportes (PILA) o quien haga sus veces, Sistema 
de Información del Servicio Público de Empleo (SISE) o quien 
haga sus veces y otros sistemas del sector que permitan identifi-
car los encadenamientos entre servicios y sus obstáculos.”.

4. Incorporar en los análisis del mundo del trabajo el enfoque de 
género y la metodología de interseccionalidad con el fin de estu-
diar las diversas vulnerabilidades (género, identidad territorial, 
etnia, discapacidad).

5. Realizar estudios laborales desde el componente de la deman-
da laboral, con el fin de observar los retos y potencialidades de 
la estructura productiva nacional y local en la generación de em-
pleo formal, digno y decente para las y los jóvenes.

6. Elaborar diagnósticos periódicos sobre el desempleo y la em-
pleabilidad juvenil, haciendo énfasis en aquellas regiones con 
tasas de desempleo juvenil por encima del promedio nacional.

(…).

Sin modificaciones

Artículo 7°. Certificado Laboral Único. Créese el Certificado 
Laboral Único (CLU) como documento oficial que centraliza 
información sobre la trayectoria educativa, experiencia laboral 
de los jóvenes y antecedentes comportamentales. La Unidad del 
Servicio Público de Empleo será la entidad encargada de po-
ner en marcha el funcionamiento el certificado en los siguientes 
doce (12) meses, contados a partir de la promulgación de la pre-
sente ley, en el marco de su Sistema de Información del Servicio 
de Empleo (SISE) o el que haga sus veces.

Parágrafo 1°. La puesta en marcha del Certificado Laboral 
Único (CLU) requerirá la interoperabilidad con al menos las si-
guientes entidades y sus repositorios de información:

Sin modificaciones
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Entidad Repositorio de Información

Ministerio de Edu-
cación Nacional

● Sistema integrado de Matrículas 
(SIMAT) o los que hagan sus veces 
para validar títulos académicos

Ministerio del Tra-
bajo

● Planilla Integrada de Liquidación 
de Aportes (PILA) o el que haga sus 
veces para validar empleos formales 
en los que haya aportado a seguridad 
laboral

Policía Nacional de 
Colombia

● Sistema Registro Nacional de Me-
didas Correctivas (RNMC) o el que 
haga sus veces para validar medidas 
correctivas impuestas

● Consulta de Antecedentes Judiciales 
o el que haga sus veces para validar 
antecedentes penales

Contraloría General 
de la República

● Certificado de Antecedentes Fisca-
les o el que haga sus veces para validar 
antecedentes fiscales

Procuraduría Gene-
ral de la Nación

● Consulta de Antecedentes o el que 
haga sus veces para validar anteceden-
tes administrativos

Parágrafo 2°. El Certificado Laboral Único no será un docu-
mento necesario para la consecución de un empleo en Colombia, 
por lo tanto, no podrá ser exigido como requisito para ningún 
proceso de selección o contratación, pero servirá como un me-
canismo de consulta a la empresa contratante para facilitar la 
generación de confianza frente al joven como nuevo empleado. 
y, a los jóvenes, les permitirá centralizar en un solo documento 
varios de los documentos que actualmente se solicitan para pos-
tular a una vacante o ser contratado. 

Sin modificaciones

CAPÍTULO III. PROMOCIÓN DEL EMPLEO JUVENIL Sin modificaciones.
Artículo 8°. Modifíquese el artículo 78 del Código Sustantivo 
del Trabajo de 1951, el cual quedará así:

“El período de prueba no puede exceder de dos (2) meses para 
las personas de 29 años o más.

En los contratos de trabajo a término fijo, cuya duración sea in-
ferior a un (1) año el período de prueba no podrá ser superior a la 
quinta parte del término inicialmente pactado para el respectivo 
contrato, sin que pueda exceder de dos meses, para las personas 
de 29 años o más.

Cuando entre un mismo empleador y trabajador se celebren con-
tratos de trabajo sucesivos, no es válida la estipulación del perío-
do de prueba, salvo para el primer contrato.

Parágrafo 1°. Para los jóvenes en edad de trabajar el período de 
prueba podrá ser superior a los dos (2) meses sin que supere los 
cuatro (4) meses.

En los contratos de trabajo a término fijo, cuya duración sea in-
ferior a un (1) año el período de prueba no podrá ser superior a 
dos quintas parte del término inicialmente pactado para el res-
pectivo contrato, sin que pueda exceder de cuatro meses, para 
los jóvenes en edad de trabajar.”

Sin modificaciones.
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Artículo 9°. Adiciónese el artículo 10A de la Ley 2214 de 2022, 
así:

“ARTÍCULO 10A. Seguimiento y cumplimiento del empleo pú-
blico juvenil. La Procuraduría General de la Nación (PGN) será 
la encargada de realizar seguimiento, vigilar el cumplimiento 
y sancionar en los casos que aplique, para fomentar el cumpli-
miento de la presente ley, asegurando que las entidades estatales 
cumplan con la contratación de jóvenes en el sector público, se-
gún los lineamientos establecidos.

Parágrafo 1°. Todas las entidades del Estado deberán presentar a 
la Procuraduría General de la Nación (PGN) un informe anual, 
bajo la estructura o sistema de información que la entidad de 
control indique, en el que se evidencie el cumplimiento de la 
presente ley, todos los 15 de febrero de cada vigencia, a partir de 
la aprobación de la presente ley.

Parágrafo 2°. La Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) 
y el Departamento Administrativo de la Función Pública 
(DAFP) remitirán a la Procuraduría General de la Nación (PGN) 
información actualizada sobre la incorporación de jóvenes en el 
sector público y las barreras identificadas en el cumplimiento de 
la ley, a los dos (2) meses posteriores de finalizar cada vigencia, 
detallando por cada entidad del Estado.

Parágrafo 3°. La Procuraduría General de la Nación (PGN) crea-
rá la “Lista de Cumplimiento al Inclusión Juvenil en el Sector 
Público”, que destacará a las entidades con mejores prácticas 
y/o resultados en la vinculación de jóvenes al empleo público, a 
los seis (6) meses de la aprobación de la presente ley.

Parágrafo 4°. La Procuraduría General de la Nación (PGN) 
aplicará las sanciones pertinentes a los representantes legales 
de cada entidad, de acuerdo con sus competencias. Así mismo, 
entregará los resultados del “Lista de Cumplimiento al Inclusión 
Juvenil en el Sector Público”, al Departamento Nacional de Pla-
neación (DNP) y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
(MHCP), con el fin de revisar cada vigencia las asignaciones de 
recursos de funcionamiento y/o fortalecimiento institucional de 
las entidades que incumplan.”

Sin modificaciones.

Artículo 10. Homologación de experiencia laboral. Todo em-
pleador público o privado deberá incluir en la publicación de 
sus ofertas laborales la posibilidad de homologar la experiencia 
solicitada con certificaciones o reconocimientos de aprendiza-
je previos que respondan a las competencias requeridas por el 
empleador, a través de equivalencias que den alternativas a los 
jóvenes para cumplir con el requisito de experiencia, para los 
cargos y ocupaciones que lo permitan.

Parágrafo. Al no existir una única tabla de equivalencia univer-
sal, pues las tablas de equivalencia de experiencia laboral varían 
según la entidad y el propósito, en el sector público regirán las 
tablas de equivalencia que tenga vigentes cada entidad y en el 
sector privado se aplicará la que resulte más favorable para el 
joven que busca empleo y que responda a las necesidades del 
empleador. Las equivalencias pueden ser entre experiencia y es-
tudios, o entre diferentes niveles educativos y de experiencia. 

Sin modificaciones.
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Artículo 11. Dignidad laboral para jóvenes rurales. Con el fin 
de contribuir a la dignificación del trabajo en el sector rural y 
evitar la expulsión de jóvenes rurales de sus lugares de origen, 
el Ministerio de Trabajo, en coordinación con el Ministerio de 
Agricultura, el Ministerio de Educación, el Ministerio de las 
TICs, el Ministerio de la igualdad y Ministerio de Cultura, ela-
borarán un plan de dignificación laboral multidimensional para 
los jóvenes que incorpore formación en áreas de la agricultura, 
ecoturismo, agroindustria, producción pecuaria, tecnologías de 
la información y comunicaciones, presencia de conectividad, 
oferta cultural y reducción de brechas sociales.

Parágrafo. El Ministerio de Trabajo tendrá un plazo de un año a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley, para la elabo-
ración del plan de dignificación laboral de que trata el presente 
artículo.

Sin modificaciones.

Artículo 12. Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a 
partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

Sin modificaciones.

VI. 	IMPACTO FISCAL
Es preciso recordar que el Congreso de la 

República tiene la posibilidad de incluir en el trámite 
legislativo órdenes o disposiciones que impliquen 
ciertos costos o gastos, sin que ello signifique 
adición o modificación del Presupuesto General 
de la Nación. Ello bajo el entendido de que está en 
cabeza del Gobierno decidir si se incluyen o no en el 
presupuesto anual las apropiaciones requeridas para 
materializar el deseo del legislativo.

La Corte Constitucional lo expresó en Sentencia 
C-508 de 2008 en los siguientes términos:

“El Congreso tiene la facultad de promover motu 
propio proyectos de ley que decreten gastos, sin que 
ello implique adicionar o modificar el Presupuesto, 
por cuanto esas leyes solamente constituyen el título 
para que luego el Gobierno decida si incluye o no 
las apropiaciones respectivas en el proyecto de ley 
anual de presupuesto que se somete a consideración 
del Congreso. Lo que no puede es consagrar un 
mandato para la inclusión de un gasto, es decir, 
establecer una orden de imperativo cumplimiento. 
Por su parte, está vedado al Gobierno hacer gastos 
que no hayan sido decretados por el Congreso e 
incluidos previamente en una ley. En otras palabras, 
el Congreso tiene la facultad de decretar gastos 
públicos, pero su incorporación en el presupuesto 
queda sujeta a una suerte de voluntad del Gobierno, 
en la medida en que tiene la facultad de proponer o 
no su inclusión en la ley”.

En materia fiscal, el presente documento no 
realiza el estudio a profundidad de ingresos y costos 
que puede implicar el proyecto de ley, no obstante, 
se resaltan algunos impactos económicos:

1.	 El programa de acompañamiento a la 
inmersión laboral se propone con características 
de cobertura por focalización, sujeta a recursos 
disponibles y evitando así volver el servicio un 
derecho adquirido. No obstante, es importante 
estimar una cobertura posible de operar por vigencia, 
de acuerdo con las capacidades del sector trabajo, 

y proyectar un costo fiscal para su programación 
en el marco fiscal del país. Es importante tener 
en cuenta que es un servicio de mínimo seis (6) 
meses por joven, con posibilidad de ampliar su 
plazo; y teniendo como referencia experiencias 
previas similares su intervención podrá estar entre 
$1.500.000 a $5.000.000 por participante.

2.	 El diseño del sistema de información del 
Ministerio de Trabajo con las tecnologías actuales 
de inteligencia artificial y estructuración de datos del 
sector para su oportuna interoperabilidad, requieren 
de un esfuerzo presupuestal en tecnología para su 
desarrollo y sustentabilidad, que deberá ser revisado 
para ser considerado en la programación del marco 
fiscal del país.

3.	 El desarrollo del Certificado Único Laboral 
requerirá de esfuerzos económicos y técnicos para 
lograr la interoperabilidad de diferentes sistemas 
de información y su mantenimiento. Sin embargo, 
es importante resaltar que la Unidad del Servicio 
Público de Empleo tiene un crédito con el Banco 
Interamericano para el Desarrollo (BID) para este 
propósito.

4.	 Ampliar las competencias de vigilancia 
y control sobre el empleo público juvenil para la 
Procuraduría General de la República, implicará 
posiblemente un esfuerzo fiscal para la entidad 
que deberá ser planeado y justificado por el órgano 
de control. Se sugiere que su implementación se 
haga de manera gradual, buscando empezar con 
proyecto piloto de reporte virtual e ir creciendo en el 
seguimiento presencial.

De igual manera, se continuará con la solicitud de 
concepto fiscal por parte del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.

VII. 	 CONFLICTO DE INTERESES
El artículo 3° de la Ley 2003 de 2019 que 

modificó el artículo 291 de la Ley 5ª de 1992 señala 
que: “el autor del proyecto y el ponente presentarán 
en el cuerpo de la exposición de motivos un acápite 
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que describa las circunstancias o eventos que 
podrían generar un conflicto de interés para la 
discusión y votación del proyecto, de acuerdo con 
el artículo 286”. Estos serán criterios guías para que 
los otros congresistas tomen una decisión en torno a 
si se encuentran en una causal de impedimento, no 
obstante, otras causales que el Congresista pueda 
encontrar”.

Por lo cual, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el marco normativo citado, nos permitimos 
señalar que en el trámite de este proyecto podrían 
presentarse conflictos de interés moral por parte de 
aquellos congresistas que por razones de conciencia 
no quieran participar en la discusión y votación del 
presente proyecto. De igual forma podrían incurrir 
en conflicto de interés los congresistas cónyuge, 
compañero o compañera permanente, o parientes 
dentro del segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil que puedan 
obtener beneficios directos o actuales del presente 
proyecto.

VIII. 	 PROPOSICIÓN
Conforme a lo considerado en el presente 

informe y de acuerdo al artículo 153 y 156 de la Ley 
5ª de 1992, nos permitimos presentar informe de 
ponencia POSITIVA, y solicitamos a los integrantes 
de la honorable Cámara de Representantes rendir 
segundo debate al Proyecto de Proyecto de Ley 
número 085 de 2025 Cámara, por medio de la cual 
se crean y fortalecen estrategias que fomenten 
el empleo juvenil en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 085 DE 2025 CÁMARA EN 
LA PLENARIA DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

por medio de la cual se crean y fortalecen 
estrategias que fomenten el empleo juvenil en 

Colombia y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA
CAPÍTULO I.

Disposiciones generales
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene el 

propósito de crear el programa de acompañamiento 
a la inmersión laboral y fortalecer estrategias para 
fomentar el empleo juvenil.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente 
ley se aplica en el contexto del mercado laboral de 
jóvenes en edad de trabajar, que sean nacionales 
o extranjeros que se encuentren en el territorio 
nacional, teniendo implicaciones en actores 
públicos, privados y mixtos para garantizar mejoras 
en la situación de empleo juvenil.

Parágrafo 1°. Para el caso de los jóvenes 
extranjeros, la aplicación de la presente ley estará 
sujeta al cumplimiento de la normatividad migratoria 
vigente respecto a permisos de trabajo autorizados 
por la autoridad competente.

Artículo 3°. Definiciones. Para efectos de la 
presente ley se definen los siguientes conceptos, así:

● 	 Joven: Toda persona entre 14 y 28 años 
cumplidos en proceso de consolidación de su 
autonomía intelectual, física, moral, económica, 
social y cultural que hace parte de una comunidad 
política y en ese sentido ejerce su ciudadanía, 
conforme a lo establecido en el artículo 5° de la Ley 
estatutaria 1622 de 2013 (Estatuto de ciudadanía 
juvenil).

● 	 Joven en edad de trabajar: Todo joven 
entre 15 y 28 años cumplidos que puede ser admitido 
para trabajar y gozar del derecho a la protección 
laboral de los adolescentes autorizados para 
trabajar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
35 de la Ley 1098 de 2006 (Código de infancia y 
adolescencia).

● 	 Orientación socio-ocupacional: El 
proceso de acompañamiento a los jóvenes durante 
su momento de transición hacia la educación 
posmedia y a la vida laboral, el cual les permite 
tomar decisiones informadas y racionales, a partir 
del reconocimiento de sus intereses, aptitudes, 
valores, deseos y ponderación de las oportunidades 
de formación y trabajo que ofrece el contexto social, 
cultural, político y económico, todo en el marco 
de un ejercicio de construcción de trayectorias 
ocupacionales satisfactorias, según lo establecido 
en el artículo 2° de la Ley 2109 de 2021.

● 	 Orientación ocupacional: Acciones 
encaminadas a identificar los conocimientos, 
experiencias, habilidades y otras competencias del 
oferente o buscador de empleo, así como sus intereses 
ocupacionales, motivaciones y necesidades; 
para analizar y construir el perfil laboral, brindar 
información del mercado laboral y programas de 
empleo o asesorar la búsqueda de empleo; y, según 
el caso, direccionar a servicios especializados 
autorizados, conforme a lo establecido en el numeral 
2.1 del anexo técnico de la Resolución número 3229 
de 2022 del Ministerio del Trabajo, correspondiente 
a los lineamientos dados en el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo número 1072 de 
2015.
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● 	 Acompañamiento a la Inmersión Laboral. 
El servicio complementario y articulador entre 
la orientación socio-ocupacional y la orientación 
ocupacional, que brinda acompañamiento a los 
jóvenes en edad de trabajar que se encuentren en 
alguna de las siguientes transiciones de la vida: i) 
de la búsqueda de empleo al primer empleo, ii) de la 
informalidad a la formalidad, iii) del emprendimiento 
al empleo, y otras transiciones en las que requieran 
acompañamiento para poder tomar decisiones 
informadas y racionales tanto en los inicios como en 
el transcurso de su vida laboral, a partir de la asesoría 
recurrente que permita solucionar inquietudes que 
surgen durante las transiciones.

● 	 Componente de Solidaridad y 
Redistribución: Es un mecanismo financiero y 
social que busca reducir la desigualdad y fortalecer 
la protección de los trabajadores más vulnerables, en 
particular mujeres y jóvenes en momentos de crisis 
o necesidades sociales durante su etapa productiva, 
por medio de la rentabilidad del sistema de cesantías 
del país.

CAPÍTULO II.
Acompañamiento a la inmersión laboral

Artículo 4°. Programa de Acompañamiento 
a la inmersión laboral. Créese el Programa 
de “Acompañamiento a la Inmersión Laboral” 
definido como el mecanismo de acompañamiento 
personalizado en el cual los jóvenes tendrán gestores 
presenciales o virtuales para guiar, acompañar 
y solucionar dudas durante las transiciones que 
enfrenten en el camino hacia el mercado laboral, 
reconociendo la orientación socio-ocupacional 
recibida en la educación media y la orientación 
ocupacional que se pueda presentar en los periodos 
de búsqueda de empleo.

Parágrafo 1°. El Ministerio del Trabajo 
será el responsable de diseñar el Programa de 
“Acompañamiento a la Inmersión Laboral” en los 
siguientes seis (6) meses, contados a partir de la 
promulgación de la presente ley; su implementación 
se hará en el marco de la red del Servicio Público 
de Empleo. El monitoreo del programa estará a 
cargo del Ministerio del Trabajo u otra entidad del 
sector del trabajo a quien se le delegue; para su 
monitoreo no solo se considerarán indicadores de 
acompañamiento sino de colocación y retención 
laboral.

Parágrafo 2°. El Programa de “Acompañamiento 
a la Inmersión Laboral” podrá ser financiado con 
recursos de inversión de la nación y parafiscales, 
y recursos del Presupuesto General de la Nación. 
Además podrá existir concurrencia de los municipios 
o gobernaciones para la ampliación de la cobertura.

Parágrafo 3°. El Programa de “Acompañamiento 
a la Inmersión Laboral” tendrá una duración 
mínima de seis (6) meses por joven. Dado que 
este programa debe ofrecer un acompañamiento 
personalizado, la reglamentación del mismo deberá 
establecer diferentes rutas y temporalidades, según 
las características y tipologías de atención definidas 

en el diseño. La cobertura del programa será por 
focalización territorial y poblacional, de acuerdo 
con la disponibilidad presupuestal asignada para su 
implementación en cada vigencia fiscal.

Parágrafo transitorio. El Programa de 
Acompañamiento a la inmersión Laboral de que 
trata el presente artículo priorizará en los primeros 
seis meses de su ejecución a las ciudades de Quibdó, 
Sincelejo, Ibagué, Riohacha y Cartagena, como 
plan de choque contra el desempleo juvenil en 
estas ciudades que presentan las tasas de desempleo 
juvenil más altas del país.

Artículo 5°. Alcance del acompañamiento a la 
inmersión laboral. El servicio de Acompañamiento 
a la Inmersión Laboral tiene un carácter transversal 
durante las transiciones que viven los jóvenes en 
edad de trabajar para acceder a un primer empleo 
y su permanencia, por lo que el servicio tiene el 
siguiente alcance:

1. 	 Reconocer los resultados de la orientación 
socio-ocupacional en la educación media a cargo 
del Ministerio de Educación, las secretarías de 
Educación y los establecimientos educativos 
conforme a lo establecido en la Ley 2109 de 2021, 
recibida por los jóvenes para brindar información 
y/o experiencias asociadas a esos resultados.

2. 	 Disponer información actualizada sobre el 
comportamiento del mercado para tomar decisiones 
futuras de empleo oportunas.

3. 	 Solucionar preguntas e inquietudes que los 
jóvenes pueden presentar durante la búsqueda de 
empleo y en los tres meses iniciales de su primera 
experiencia laboral.

4. 	 Orientar frente a diversas oportunidades de 
formación para el trabajo y servicios de gestión y 
colocación de empleo pertinentes para el territorio 
en el cual habiten.

5. 	 Orientar a los jóvenes sobre la forma de 
adquirir los documentos básicos que se solicitan 
en un proceso de selección y contratación por parte 
de la administración pública y las empresas, como 
antecedentes judiciales, disciplinarios, fiscales, 
de medidas correctivas, etc., ante las entidades 
competentes (Policía, Procuraduría, Contraloría, 
entre otros) y sobre el funcionamiento de afiliación 
y aportes al Sistema General de Seguridad Social en 
Colombia.

6. 	 Vincular a los jóvenes con el Sistema Público 
de Empleo, en especial, con la Agencia Pública de 
Empleo del SENA.

Artículo 6°. Modifíquese el numeral 6 del 
artículo 14 del Decreto número 4108 de 2011, el 
cual quedará así:

“ARTÍCULO 14. Funciones de la Subdirección 
de Análisis, Monitoreo y Prospectiva Laboral. Son 
funciones de la Subdirección de Análisis, Monitoreo 
y Prospectiva Laboral, las siguientes:

(…)
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“6. 	 Fomentar la construcción de un sistema 
de información de acceso público que permita 
potencializar el análisis, monitoreo y la prospectiva 
laboral, del comportamiento de la política pública, la 
oferta y demanda laboral, por medio de los siguientes 
tres tipos de visualización de la información:

a. 	 Monitoreo del comportamiento del mercado 
laboral en materia de generación, formalización y 
calidad del empleo por medio de investigaciones, 
estudios, análisis de datos de encuestas y acceso a 
microdatos anonimizados;

7.	 Análisis de datos para la toma de 
decisiones de los ciudadanos por medio de modelos 
probabilísticos que permitan hacer recomendaciones 
de formación para el trabajo, orientación socio-
ocupacional, calculadora de salarios por territorio 
y/o análisis de pensiones de acuerdo con el territorio 
y perfil ocupacional.

8.	 Generar análisis sectoriales de microdatos 
administrativos para conocer y tomar decisiones de 
política a partir de las trayectorias laborales de los 
colombianos, y en especial de prospectiva laboral 
para jóvenes, al poder establecer indicadores de 
continuidad de los servicios del sector trabajo, como 
lo son: Sofía Plus del SENA o quien haga sus veces, 
Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) 
o quien haga sus veces, Sistema de Información del 
Servicio Público de Empleo (SISE) o quien haga 
sus veces y otros sistemas del sector que permitan 
identificar los encadenamientos entre servicios y sus 
obstáculos.

9.	 Incorporar en los análisis del mundo del 
trabajo el enfoque de género y la metodología de 
interseccionalidad con el fin de estudiar las diversas 
vulnerabilidades (género, identidad territorial, etnia, 
discapacidad).

10.	 Realizar estudios laborales desde el 
componente de la demanda laboral, con el fin de 
observar los retos y potencialidades de la estructura 
productiva nacional y local en la generación de 
empleo formal, digno y decente para las y los 
jóvenes.

11.	 Elaborar diagnósticos periódicos sobre el 
desempleo y la empleabilidad juvenil, haciendo 
énfasis en aquellas regiones con tasas de desempleo 
juvenil por encima del promedio nacional.

(…).
Artículo 7°. Certificado Laboral Único. 

Créese el Certificado Laboral Único (CLU) como 
documento oficial que centraliza información 
sobre la trayectoria educativa, experiencia laboral 
de los jóvenes y antecedentes comportamentales. 
La Unidad del Servicio Público de Empleo será 
la entidad encargada de poner en marcha el 
funcionamiento el certificado en los siguientes doce 
(12) meses, contados a partir de la promulgación 
de la presente ley, en el marco de su Sistema de 
Información del Servicio de Empleo (SISE) o el que 
haga sus veces.

Parágrafo 1°. La puesta en marcha del Certificado 
Laboral Único (CLU) requerirá la interoperabilidad 
con al menos las siguientes entidades y sus 
repositorios de información:
Entidad Repositorio de Información
Ministerio de 
Educación Na-
cional

● Sistema Integrado de Matrículas (SI-
MAT) o los que hagan sus veces para 
validar títulos académicos

Ministerio del 
Trabajo

● Planilla Integrada de Liquidación de 
Aportes (PILA) o el que haga sus veces 
para validar empleos formales en los 
que haya aportado a seguridad laboral

Policía Nacional 
de Colombia

● Sistema Registro Nacional de Medi-
das Correctivas (RNMC) o el que haga 
sus veces para validar medidas correcti-
vas impuestas.

● Consulta de Antecedentes Judiciales 
o el que haga sus veces para validar an-
tecedentes penales

Contraloría Ge-
neral de la Repú-
blica

● Certificado de Antecedentes Fiscales 
o el que haga sus veces para validar an-
tecedentes fiscales

Procuraduría Ge-
neral de la Na-
ción

● Consulta de Antecedentes o el que 
haga sus veces para validar anteceden-
tes administrativos

Parágrafo 2°. El Certificado Laboral Único no 
será un documento necesario para la consecución 
de un empleo en Colombia, por lo tanto, no podrá 
ser exigido como requisito para ningún proceso 
de selección o contratación, pero servirá como un 
mecanismo de consulta a la empresa contratante 
para facilitar la generación de confianza frente al 
joven como nuevo empleado. y, a los jóvenes, les 
permitirá centralizar en un solo documento varios 
de los documentos que actualmente se solicitan para 
postular a una vacante o ser contratado.

CAPÍTULO III.
Promoción del empleo juvenil

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 78 del 
Código Sustantivo del Trabajo de 1951, el cual 
quedará así:

“El período de prueba no puede exceder de dos 
(2) meses para las personas de 29 años o más.

En los contratos de trabajo a término fijo, cuya 
duración sea inferior a un (1) año el período de 
prueba no podrá ser superior a la quinta parte del 
término inicialmente pactado para el respectivo 
contrato, sin que pueda exceder de dos meses, para 
las personas de 29 años o más.

Cuando entre un mismo empleador y trabajador 
se celebren contratos de trabajo sucesivos, no es 
válida la estipulación del período de prueba, salvo 
para el primer contrato.

Parágrafo 1°. Para los jóvenes en edad de trabajar 
el período de prueba podrá ser superior a los dos (2) 
meses sin que supere los cuatro (4) meses.

En los contratos de trabajo a término fijo, cuya 
duración sea inferior a un (1) año el período de 
prueba no podrá ser superior a dos quintas parte 
del término inicialmente pactado para el respectivo 
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contrato, sin que pueda exceder de cuatro meses, 
para los jóvenes en edad de trabajar.”.

Artículo 9°. Adiciónese el artículo 10A de la Ley 
2214 de 2022, así:

“ARTÍCULO 10A. Seguimiento y cumplimiento 
del empleo público juvenil. La Procuraduría 
General de la Nación (PGN) será la encargada de 
realizar seguimiento, vigilar el cumplimiento y 
sancionar en los casos que aplique, para fomentar el 
cumplimiento de la presente Ley, asegurando que las 
entidades estatales cumplan con la contratación de 
jóvenes en el sector público, según los lineamientos 
establecidos.

Parágrafo 1°. Todas las entidades del Estado 
deberán presentar a la Procuraduría General de la 
Nación (PGN) un informe anual, bajo la estructura 
o sistema de información que la entidad de control 
indique, en el que se evidencie el cumplimiento 
de la presente ley, todos los 15 de febrero de cada 
vigencia, a partir de la aprobación de la presente ley.

Parágrafo 2°. La Comisión Nacional del Servicio 
Civil (CNSC) y el Departamento Administrativo de la 
Función Pública (DAFP) remitirán a la Procuraduría 
General de la Nación (PGN) información actualizada 
sobre la incorporación de jóvenes en el sector público 
y las barreras identificadas en el cumplimiento de la 
ley, a los dos (2) meses posteriores de finalizar cada 
vigencia, detallando por cada entidad del Estado.

Parágrafo 3°. La Procuraduría General de la 
Nación (PGN) creará la “Lista de Cumplimiento 
al Inclusión Juvenil en el Sector Público”, que 
destacará a las entidades con mejores prácticas y/o 
resultados en la vinculación de jóvenes al empleo 
público, a los seis (6) meses de la aprobación de la 
presente ley.

Parágrafo 4°. La Procuraduría General de la 
Nación (PGN) aplicará las sanciones pertinentes a 
los representantes legales de cada entidad, de acuerdo 
con sus competencias. Así mismo, entregará los 
resultados del “Lista de Cumplimiento al Inclusión 
Juvenil en el Sector Público”, al Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) y el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público (MHCP), con el fin de 
revisar cada vigencia las asignaciones de recursos 
de funcionamiento y/o fortalecimiento institucional 
de las entidades que incumplan.”

Artículo 10. Homologación de experiencia 
laboral. Todo empleador público o privado deberá 
incluir en la publicación de sus ofertas laborales la 
posibilidad de homologar la experiencia solicitada 
con certificaciones o reconocimientos de aprendizaje 
previos que respondan a las competencias requeridas 
por el empleador, a través de equivalencias que 
den alternativas a los jóvenes para cumplir con 
el requisito de experiencia, para los cargos y 
ocupaciones que lo permitan.

Parágrafo. Al no existir una única tabla 
de equivalencia universal, pues las tablas de 
equivalencia de experiencia laboral varían según la 
entidad y el propósito, en el sector público regirán 
las tablas de equivalencia que tenga vigentes cada 

entidad y en el sector privado se aplicará la que 
resulte más favorable para el joven que busca empleo 
y que responda a las necesidades del empleador. 
Las equivalencias pueden ser entre experiencia y 
estudios, o entre diferentes niveles educativos y de 
experiencia.

Artículo 11. Dignidad laboral para jóvenes 
rurales. Con el fin de contribuir a la dignificación 
del trabajo en el sector rural y evitar la expulsión 
de jóvenes rurales de sus lugares de origen, 
el Ministerio de Trabajo, en coordinación con 
el Ministerio de Agricultura, el Ministerio de 
Educación, el Ministerio de las TICs, el Ministerio 
de la igualdad y Ministerio de Cultura, elaborarán 
un plan de dignificación laboral multidimensional 
para los jóvenes que incorpore formación en 
áreas de la agricultura, ecoturismo, agroindustria, 
producción pecuaria, tecnologías de la información 
y comunicaciones, presencia de conectividad, oferta 
cultural y reducción de brechas sociales.

Parágrafo. El Ministerio de Trabajo tendrá un 
plazo de un año a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, para la elaboración del plan de 
dignificación laboral de que trata el presente artículo.

Artículo 12. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 085 DE 2025 CÁMARA

por medio de la cual se crean y fortalecen 
estrategias que fomenten el empleo juvenil en 

Colombia y se dictan otras disposiciones,
(Aprobado en la sesión presencial del 26 

de noviembre de 2025, Comisión Séptima 
Constitucional Permanente de la Honorable 
Cámara de Representantes, Acta número 17)

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I.
Disposiciones generales

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene el 
propósito de crear el programa de acompañamiento 
a la inmersión laboral y fortalecer estrategias para 
fomentar el empleo juvenil.
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Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente 
ley se aplica en el contexto del mercado laboral de 
jóvenes en edad de trabajar, que sean nacionales 
o extranjeros que se encuentren en el territorio 
nacional, teniendo implicaciones en actores 
públicos, privados y mixtos para garantizar mejoras 
en la situación de empleo juvenil.

Parágrafo 1°. Para el caso de los jóvenes 
extranjeros, la aplicación de la presente ley estará 
sujeta al cumplimiento de la normatividad migratoria 
vigente respecto a permisos de trabajo autorizados 
por la autoridad competente.

Artículo 3°. Definiciones. Para efectos de la 
presente ley se definen los siguientes conceptos, así:

•	 Joven: Toda persona entre 14 y 28 años 
cumplidos en proceso de consolidación de su 
autonomía intelectual, física, moral, económica, 
social y cultural que hace parte de una comunidad 
política y en ese sentido ejerce su ciudadanía, 
conforme a lo establecido en el artículo 5° de la Ley 
estatutaria 1622 de 2013 (Estatuto de ciudadanía 
juvenil).

•	 Joven en edad de trabajar: Todo joven 
entre 15 y 28 años cumplidos que puede ser admitido 
para trabajar y gozar del derecho a la protección 
laboral de los adolescentes autorizados para 
trabajar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
35 de la Ley 1098 de 2006 (Código de infancia y 
adolescencia).

•	 Orientación socio-ocupacional: El 
proceso de acompañamiento a los jóvenes durante 
su momento de transición hacia la educación 
posmedia y a la vida laboral, el cual les permite 
tomar decisiones informadas y racionales, a partir 
del reconocimiento de sus intereses, aptitudes, 
valores, deseos y ponderación de las oportunidades 
de formación y trabajo que ofrece el contexto social, 
cultural, político y económico, todo en el marco 
de un ejercicio de construcción de trayectorias 
ocupacionales satisfactorias, según lo establecido 
en el artículo 2° de la Ley 2109 de 2021.

•	 Orientación ocupacional: Acciones 
encaminadas a identificar los conocimientos, 
experiencias, habilidades y otras competencias del 
oferente o buscador de empleo, así como sus intereses 
ocupacionales, motivaciones y necesidades; 
para analizar y construir el perfil laboral, brindar 
información del mercado laboral y programas de 
empleo o asesorar la búsqueda de empleo; y, según 
el caso, direccionar a servicios especializados 
autorizados, conforme a lo establecido en el numeral 
2.1 del anexo técnico de la Resolución número 3229 
de 2022 del Ministerio del Trabajo, correspondiente 
a los lineamientos dados en el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo número 1072 de 
2015.

•	 Acompañamiento a la Inmersión Laboral. 
El servicio complementario y articulador entre 
la orientación socio-ocupacional y la orientación 
ocupacional, que brinda acompañamiento a los 
jóvenes en edad de trabajar que se encuentren en 

alguna de las siguientes transiciones de la vida: i) 
de la búsqueda de empleo al primer empleo, ii) de la 
informalidad a la formalidad, iii) del emprendimiento 
al empleo, y otras transiciones en las que requieran 
acompañamiento para poder tomar decisiones 
informadas y racionales tanto en los inicios como en 
el transcurso de su vida laboral, a partir de la asesoría 
recurrente que permita solucionar inquietudes que 
surgen durante las transiciones.

•	 Componente de Solidaridad y 
Redistribución: Es un mecanismo financiero y 
social que busca reducir la desigualdad y fortalecer 
la protección de los trabajadores más vulnerables, en 
particular mujeres y jóvenes en momentos de crisis 
o necesidades sociales durante su etapa productiva, 
por medio de la rentabilidad del sistema de cesantías 
del país.

CAPÍTULO II.
Acompañamiento a la inmersión laboral

Artículo 4°. Programa de Acompañamiento 
a la Inmersión Laboral. Créese el Programa 
de “Acompañamiento a la Inmersión Laboral” 
definido como el mecanismo de acompañamiento 
personalizado en el cual los jóvenes tendrán gestores 
presenciales o virtuales para guiar, acompañar 
y solucionar dudas durante las transiciones que 
enfrenten en el camino hacia el mercado laboral, 
reconociendo la orientación socio-ocupacional 
recibida en la educación media y la orientación 
ocupacional que se pueda presentar en los periodos 
de búsqueda de empleo.

Parágrafo 1°. El Ministerio del Trabajo 
será el responsable de diseñar el Programa de 
“Acompañamiento a la Inmersión Laboral” en los 
siguientes seis (6) meses, contados a partir de la 
promulgación de la presente ley; su implementación 
se hará en el marco de la red del Servicio Público 
de Empleo. El monitoreo del programa estará a 
cargo del Ministerio del Trabajo u otra entidad del 
sector del trabajo a quien se le delegue; para su 
monitoreo no solo se considerarán indicadores de 
acompañamiento sino de colocación y retención 
laboral.

Parágrafo 2°. El Programa de “Acompañamiento 
a la Inmersión Laboral” podrá ser financiado con 
recursos de inversión de la nación y parafiscales, 
y recursos del Presupuesto General de la Nación. 
Además podrá existir concurrencia de los municipios 
o gobernaciones para la ampliación de la cobertura.

Parágrafo 3°. El Programa de “Acompañamiento 
a la Inmersión Laboral” tendrá una duración 
mínima de seis (6) meses por joven. Dado que 
este programa debe ofrecer un acompañamiento 
personalizado, la reglamentación del mismo deberá 
establecer diferentes rutas y temporalidades, según 
las características y tipologías de atención definidas 
en el diseño. La cobertura del programa será por 
focalización territorial y poblacional, de acuerdo 
con la disponibilidad presupuestal asignada para su 
implementación en cada vigencia fiscal.
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Parágrafo transitorio. El Programa de 
Acompañamiento a la inmersión Laboral de que 
trata el presente artículo priorizará en los primeros 
seis meses de su ejecución a las ciudades de Quibdó, 
Sincelejo, Ibagué, Riohacha y Cartagena, como 
plan de choque contra el desempleo juvenil en 
estas ciudades que presentan las tasas de desempleo 
juvenil más altas del país.

Artículo 5°. Alcance del acompañamiento a la 
inmersión laboral. El servicio de Acompañamiento 
a la Inmersión Laboral tiene un carácter transversal 
durante las transiciones que viven los jóvenes en 
edad de trabajar para acceder a un primer empleo 
y su permanencia, por lo que el servicio tiene el 
siguiente alcance:

1.	 Reconocer los resultados de la orientación 
socio-ocupacional en la educación media a cargo 
del Ministerio de Educación, las Secretarías de 
Educación y los establecimientos educativos 
conforme a lo establecido en la Ley 2109 de 2021, 
recibida por los jóvenes para brindar información 
y/o experiencias asociadas a esos resultados.

2.	 Disponer información actualizada sobre el 
comportamiento del mercado para tomar decisiones 
futuras de empleo oportunas.

3.	 Solucionar preguntas e inquietudes que los 
jóvenes pueden presentar durante la búsqueda de 
empleo y en los tres meses iniciales de su primera 
experiencia laboral.

4.	 Orientar frente a diversas oportunidades de 
formación para el trabajo y servicios de gestión y 
colocación de empleo pertinentes para el territorio 
en el cual habiten.

5.	 Orientar a los jóvenes sobre la forma de 
adquirir los documentos básicos que se solicitan 
en un proceso de selección y contratación por parte 
de la administración pública y las empresas, como 
antecedentes judiciales, disciplinarios, fiscales, 
de medidas correctivas, etc., ante las entidades 
competentes (Policía, Procuraduría, Contraloría, 
entre otros) y sobre el funcionamiento de afiliación 
y aportes al Sistema General de Seguridad Social en 
Colombia.

6.	 Vincular a los jóvenes con el Sistema Público 
de Empleo, en especial, con la Agencia Pública de 
Empleo del SENA.

Artículo 6°. Modifíquese el numeral 6 del 
artículo 14 del Decreto número 4108 de 2011, el 
cual quedará así:

“ARTÍCULO 14. Funciones de la Subdirección 
de Análisis, Monitoreo y Prospectiva Laboral. Son 
funciones de la Subdirección de Análisis, Monitoreo 
y Prospectiva Laboral, las siguientes:

(…)
“6. 	 Fomentar la construcción de un sistema 

de información de acceso público que permita 
potencializar el análisis, monitoreo y la prospectiva 
laboral, del comportamiento de la política pública, la 

oferta y demanda laboral, por medio de los siguientes 
tres tipos de visualización de la información:

a.	 Monitoreo del comportamiento del mercado 
laboral en materia de generación, formalización y 
calidad del empleo por medio de investigaciones, 
estudios, análisis de datos de encuestas y acceso a 
microdatos anonimizados;

b.	 Análisis de datos para la toma de 
decisiones de los ciudadanos por medio de modelos 
probabilísticos que permitan hacer recomendaciones 
de formación para el trabajo, orientación socio-
ocupacional, calculadora de salarios por territorio 
y/o análisis de pensiones de acuerdo con el territorio 
y perfil ocupacional.

c.	 Generar análisis sectoriales de microdatos 
administrativos para conocer y tomar decisiones de 
política a partir de las trayectorias laborales de los 
colombianos, y en especial de prospectiva laboral 
para jóvenes, al poder establecer indicadores de 
continuidad de los servicios del sector trabajo, como 
lo son: Sofía Plus del SENA o quien haga sus veces, 
Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) 
o quien haga sus veces, Sistema de Información del 
Servicio Público de Empleo (SISE) o quien haga 
sus veces y otros sistemas del sector que permitan 
identificar los encadenamientos entre servicios y sus 
obstáculos.”.

d.	 Incorporar en los análisis del mundo del 
trabajo el enfoque de género y la metodología de 
interseccionalidad con el fin de estudiar las diversas 
vulnerabilidades (género, identidad territorial, etnia, 
discapacidad).

e.	 Realizar estudios laborales desde el 
componente de la demanda laboral, con el fin de 
observar los retos y potencialidades de la estructura 
productiva nacional y local en la generación de 
empleo formal, digno y decente para las y los 
jóvenes.

f.	 Elaborar diagnósticos periódicos sobre el 
desempleo y la empleabilidad juvenil, haciendo 
énfasis en aquellas regiones con tasas de desempleo 
juvenil por encima del promedio nacional.

(…).
Artículo 7°. Certificado Laboral Único. 

Créese el Certificado Laboral Único (CLU) como 
documento oficial que centraliza información 
sobre la trayectoria educativa, experiencia laboral 
de los jóvenes y antecedentes comportamentales. 
La Unidad del Servicio Público de Empleo será 
la entidad encargada de poner en marcha el 
funcionamiento el certificado en los siguientes doce 
(12) meses, contados a partir de la promulgación 
de la presente ley, en el marco de su Sistema de 
Información del Servicio de Empleo (SISE) o el que 
haga sus veces.

Parágrafo 1°. La puesta en marcha del Certificado 
Laboral Único (CLU) requerirá la interoperabilidad 
con al menos las siguientes entidades y sus 
repositorios de información:
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Entidad Repositorio de Información
Ministerio de Educación 

Nacional
• Sistema Integrado de Matrículas (SIMAT) o los que hagan sus veces 

para validar títulos académicos 

Ministerio del Trabajo
• Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) o el que haga 

sus veces para validar empleos formales en los que haya aportado a 
seguridad laboral 

Policía Nacional de 
Colombia

• Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas (RNMC) o el que 
haga sus veces para validar medidas correctivas impuestas

• Consulta de Antecedentes Judiciales o el que haga sus veces para 
validar antecedentes penales

Contraloría General de la 
República

• Certificado de Antecedentes Fiscales o el que haga sus veces para 
validar antecedentes fiscales

Procuraduría General de la 
Nación

• Consulta de Antecedentes o el que haga sus veces para validar 
antecedentes administrativos

Parágrafo 2°. El Certificado Laboral Único no 
será un documento necesario para la consecución 
de un empleo en Colombia, por lo tanto, no podrá 
ser exigido como requisito para ningún proceso 
de selección o contratación, pero servirá como un 
mecanismo de consulta a la empresa contratante 
para facilitar la generación de confianza frente al 
joven como nuevo empleado. y, a los jóvenes, les 
permitirá centralizar en un solo documento varios 
de los documentos que actualmente se solicitan para 
postular a una vacante o ser contratado.

CAPÍTULO III.
Promoción del empleo juvenil

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 78 del 
Código Sustantivo del Trabajo de 1951, el cual 
quedará así:

“El período de prueba no puede exceder de dos 
(2) meses para las personas de 29 años o más.

En los contratos de trabajo a término fijo, cuya 
duración sea inferior a un (1) año el período de 
prueba no podrá ser superior a la quinta parte del 
término inicialmente pactado para el respectivo 
contrato, sin que pueda exceder de dos meses, para 
las personas de 29 años o más.

Cuando entre un mismo empleador y trabajador 
se celebren contratos de trabajo sucesivos, no es 
válida la estipulación del período de prueba, salvo 
para el primer contrato.

Parágrafo 1°. Para los jóvenes en edad de 
trabajar el período de prueba podrá ser superior a los 
dos (2) meses sin que supere los cuatro (4) meses.

En los contratos de trabajo a término fijo, cuya 
duración sea inferior a un (1) año el período de 
prueba no podrá ser superior a dos quintas parte 
del término inicialmente pactado para el respectivo 
contrato, sin que pueda exceder de cuatro meses, 
para los jóvenes en edad de trabajar.”

Artículo 9°. Adiciónese el artículo 10A de la Ley 
2214 de 2022, así:

“ARTÍCULO 10A. Seguimiento y cumplimiento 
del empleo público juvenil. La Procuraduría 
General de la Nación (PGN) será la encargada de 

realizar seguimiento, vigilar el cumplimiento y 
sancionar en los casos que aplique, para fomentar el 
cumplimiento de la presente ley, asegurando que las 
entidades estatales cumplan con la contratación de 
jóvenes en el sector público, según los lineamientos 
establecidos.

Parágrafo 1°. Todas las entidades del Estado 
deberán presentar a la Procuraduría General de la 
Nación (PGN) un informe anual, bajo la estructura 
o sistema de información que la entidad de control 
indique, en el que se evidencie el cumplimiento 
de la presente ley, todos los 15 de febrero de cada 
vigencia, a partir de la aprobación de la presente ley.

Parágrafo 2°. La Comisión Nacional del Servicio 
Civil (CNSC) y el Departamento Administrativo de la 
Función Pública (DAFP) remitirán a la Procuraduría 
General de la Nación (PGN) información actualizada 
sobre la incorporación de jóvenes en el sector público 
y las barreras identificadas en el cumplimiento de la 
ley, a los dos (2) meses posteriores de finalizar cada 
vigencia, detallando por cada entidad del Estado.

Parágrafo 3°. La Procuraduría General de la 
Nación (PGN) creará la “Lista de Cumplimiento 
al Inclusión Juvenil en el Sector Público”, que 
destacará a las entidades con mejores prácticas y/o 
resultados en la vinculación de jóvenes al empleo 
público, a los seis (6) meses de la aprobación de la 
presente ley.

Parágrafo 4°. La Procuraduría General de la 
Nación (PGN) aplicará las sanciones pertinentes a 
los representantes legales de cada entidad, de acuerdo 
con sus competencias. Así mismo, entregará los 
resultados del “Lista de Cumplimiento al Inclusión 
Juvenil en el Sector Público”, al Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) y el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público (MHCP), con el fin de 
revisar cada vigencia las asignaciones de recursos 
de funcionamiento y/o fortalecimiento institucional 
de las entidades que incumplan.”

Artículo 10. Homologación de experiencia 
laboral. Todo empleador público o privado deberá 
incluir en la publicación de sus ofertas laborales la 
posibilidad de homologar la experiencia solicitada 
con certificaciones o reconocimientos de aprendizaje 
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previos que respondan a las competencias requeridas 
por el empleador, a través de equivalencias que 
den alternativas a los jóvenes para cumplir con 
el requisito de experiencia, para los cargos y 
ocupaciones que lo permitan.

Parágrafo. Al no existir una única tabla 
de equivalencia universal, pues las tablas de 
equivalencia de experiencia laboral varían según la 
entidad y el propósito, en el sector público regirán 
las tablas de equivalencia que tenga vigentes cada 
entidad y en el sector privado se aplicará la que 
resulte más favorable para el joven que busca empleo 
y que responda a las necesidades del empleador. 
Las equivalencias pueden ser entre experiencia y 
estudios, o entre diferentes niveles educativos y de 
experiencia.

Artículo 11. Dignidad laboral para jóvenes 
rurales. Con el fin de contribuir a la dignificación 
del trabajo en el sector rural y evitar la expulsión 
de jóvenes rurales de sus lugares de origen, 
el Ministerio de Trabajo, en coordinación con 
el Ministerio de Agricultura, el Ministerio de 
Educación, el Ministerio de las TICs, el Ministerio 
de la igualdad y Ministerio de Cultura, elaborarán 

un plan de dignificación laboral multidimensional 
para los jóvenes que incorpore formación en 
áreas de la agricultura, ecoturismo, agroindustria, 
producción pecuaria, tecnologías de la información 
y comunicaciones, presencia de conectividad, oferta 
cultural y reducción de brechas sociales.

Parágrafo. El Ministerio de Trabajo tendrá un 
plazo de un año a partir de la entrada en vigencia 
de la presente ley, para la elaboración del plan de 
dignificación laboral de que trata el presente artículo.

Artículo 12. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.
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